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Construcción de noventa g nueve acciones de vivienda en el municipio de

Tizimín, Estado de Yucatán.

l. lntroducción.

La vivienda puede ser concebida como el espacio que habitan las personas g las

familias, Ua sea en el campo o en la ciudad; constru¡da de distintas dimensiones,

formas g mateÍ¡ales; ubicada lejos o cerca del centro de trabajo, de los

equipamientos de salud, educación g recreación; edificada a partir de esfuerzos

propios o a través de algún crédito; utilizada para habitar o como un patrimonio que

permite generar ingresos.

Sin embargo, la vivienda es mucho más que un simple espacio edificado: tiene

múltiples significados g enfoques. Conlleva la intervención de muchos actores.

entre ellos, instituciones públicas del gobierno federal. estatal g municipal;

inversionistas, desarrolladores, constructores, proveedores de materiales,

asociaciones. entidades financieras, trabajadores; incluso las mismas personas que

habitarán la vivienda. quienes poco a poco construuen, a veces como parte de un

esfuerzo colectivo con su comunidad.

En algunos casos también se involucran especialistas, tales como ingenieros g

arquitectos. entre otros; todos ellos, en conjunto, le dan un sentido eminentemente

social al proceso de desarrollar vivienda.

4
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Al mismo tiempo, la producción de vivienda genera inversión, empleo, g posibilita

el desarrollo; basta con hacer notar que la magor parte de la superficie en las

ciudades, que son polos productivos para sus regiones, es ocupada por usos

habitacionales. La vivienda es un tejido que brinda soporte a la economía.
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4e párrafo

sépt¡mo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna g

decorosa. El Consejo Nacional de Evaluación de la PolÍtica Social, en sus

lineamientos g criterios generales para la definición, identificación g medición de la

pobreza, estableció las características de una vivienda en la actualidad: materiales

durables en las paredes U techos, recubrimiento en los pisos, espacios adecuados

g suficientes de acuerdo con el número de personas que habitan en la vivienda, así

como la disponibilidad de los servicios básicos: agua, drenaje g energía eléctrica g

gas para cocinar los alimentos o. en su caso, leña g/o carbón con chimenea.

Cuando una vivienda no cuenta con los espacios suficientes, las personas que la

habitan sufren de hacinamiento. El hacinamiento es la sobreocupación de una

vivienda; se considera que este problema se presenta cuando la relación entre el

número de personas U cuartos habitables en la vivienda excede 2.5 personas por

cuarto. Esta situación se presenta pr¡nc¡palmente en aquellas viviendas que

cuentan únicamente con un cuarto, el cual se usa como sala, comedor, cocina, asÍ

como de igual forma lo usan como recámara para descansar g dormir.

De acuerdo con diversos estudios, existe una relación de causa efecto entre el

hacinamiento g el retraso de los niños en la escuela, también es un factor que puede

incrementar el maltrato infantil g generar estrés, tensión, rompimiento familiar,

ansiedad, depresión, la falta de privacidad (principalmente para los adolescentes g

las parelas) g patrones de sueño irregulares, por lo que afecta la salud mental de los

habitantes de las viviendas.

5
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En México U paÍticularmente en el estado de Yucatán, el uso del fogón abierto de

tres p¡edras g de leña combustible como fuente de energÍa, es un recurso de gran

¡mportancia a nivel rural por su cantidad de usuarios, el sustento histórico-cu ltural

g su significado dentro del complejo de tecnologías tradicionales. La importancia de

la leña radica en que puede colectarse de forma directa, su transporte depende
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fundamentalmente de energía humana o animal, puede ser almacenada por largo

tiempo U se encuentra disponible en el entorno inmediate, por consiguiente, se

precio con respecto al de otro tipo de combustible es menor, característica que lo

hace accesible para las personas de escasos recursos.

Sin embargo, el humo derivado de la combustión de la leña o el carbón se da de

manera incompleta e incontrolada por lo que genera una gran cantidad de

partículas U gases contaminantes.

La quema de biomasa en fogones abiertos genera (Cooper, 1982):

A) Diecisiete sustancias consideradas "contaminantes prioritarios" por la

agencia de protección ambiental de los Estados Unidos (Epa, por sus siglas

en inglés), para las cuales existe evidencia de toxicidad;

B) Más de catorce compuestos carcinógenos;

C) Seis tóxicos para los cilios g agentes muco-coagulantes, g

D) Cuatro precursores del cáncer.

De igual forma, el uso diario U constante de leña o carbón como combustible g de

fogones abiertos dentro de las viviendas, deja una cubierta de hollín en las paredes,

techos U otras estructuras de la vivienda, oscurece ollas, g expone continua g

recurrentemente a los integrantes de la familia a efectos negativos. El impacto del

humo se manifiesta a largo plazo en enfermedades oculares o de las vías

respiratorias, como son cataratas o carnosidades de los ojos, tos g ardor de la

garganta mug seguido. En el interior de las viviendas, particularmente en las

cocinas, ocurre la magor exposición a estos contam¡nantes, siendo las mu.ieres g

los niños las poblaciones mauormente expuestas por pasar la magor parte del

tiempo en la cocina.

Según los resultados de la medición de la pobreza en México 20I8, a nivel nacional

g por entidades federativas, publicadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la

6
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Política Social (CONEVAL), muestran que. de la población total con carencia por

acceso a los servicios básicos en la viven en Yucatán, la población en v¡v¡endas sin

chimenea que usan leña o carbón para cocinar representa la maqor proporción con

el9lo/o.

De acuerdo con una progección realizada con datos del lNEGl, en el año 2022 hag

81,925 habitantes en el municipio de Tizimín del estado de Yucatán. El promedio

de ocupación de las viviendas en dicho municipio de acuerdo con el Censo de

Población g Vivienda 2020. es de 3.78 habitantes por vivienda, por lo que se estima

un total de 21,673 viviendas en el municipio.

En los estimadores de las viviendas particulares habitadas en las que sus ocupantes

utilizaban leña o carbón para cocinar. fue de 58.52olo g su distribución porcentual

según la disponibilidad de estufa o fogón con chimenea del Censo de Población g

Vivienda 2O2O2, se estima un total de 12,683 viviendas particulares habitadas

donde sus ocupantes utilizan leña o carbón para cocinar, de los cuales, el92.960/o

no dispone de chimenea; por lo tanto, se estima que hag 11,790 viviendas sin estufa

o chimenea que usan leña o carbón para cocinar.

Por otra parte, la falta de drenaie san¡tario es impedimento para que las familias de

la localidad cuenten con un sanitario higiénico, por lo que las familias que habitan

en viviendas que no cuentan con este servicio se ven en la necesidad de recurrir a

realizar prácticas como el fecalismo al aire libre.

La defecación al aire libre está profundamente arraigada en la pobreza, también

está asociada a la cultura g costumbres. El fecalismo al aire libre se ha convertido

en grave problema ambiental con fuertes repercusiones en la salud de personas,

Ua que, con el paso del tiempo U el contacto con el sol g la lluvia, se desintegra e

incorpora al aire que se respira, donde se convierte en factor de riesgo para
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numerosas enfermedades como coniunt¡vitis, salmonelosis, parasitosis, hepat¡tis,

fiebre tifoidea, infecciones en la piel g padecimientos gastrointestinales.

En los estimadores de las viviendas particulares habitadas g su distribución

porcentual según disponibilidad de drenaje g lugar de desalojo por municipio del

Censo de Población U Vivienda 2020, del total de viviendas particulares habitadas,

el 3.34olo no cuenta con servicio de drenaje; por lo tanto, se estima que en estos

municipios hag 724 viviendas sin este servicio básico.

Dadas las premisas antes expuestas, el gobierno del Estado de Yucatán. en

cumplimiento de su deber de garantizar el derecho de los habitantes del estado a

tener una vivienda adecuada U sustentable que favorezca el desarrollo pleno de las

familias, decidió la e.jecución de la obra "Construcción de 99 acciones de vivienda

en el municipio de TizimÍn, Estado de Yucatán".

El progecto, cugo objetivo principal es brindar el derecho humano a la vivienda

adecuada, se considera como lnfraestructura Social, dado que es una obra pÚblica

que requiere de los recursos económicos aportados por el Fondo de lnfraestructura

Social para las Entidades (FISE) para el ejercicio fiscal 2022 para su puesta en

marcha.

La elaboración del presente libro blanco se enmarca en el compromiso g obligación

de la administración estatal 20tB-2024 con la rendición de cuentas en forma

transparente U oportuna, a fin de favorecer los mecanismos de seguimiento g

evaluación del desempeño de la administración pÚblica g propiciar una mejor

comunicación con la ciudadanía. Por ello, es necesario dejar constancia de las

acciones U resultados de programas, progectos o asuntos relevantes g

trascendentes de la Administración Pública por medio del presente documento.

GO¡rÉñf,O asrAr^L dr¡ 2011
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ll. Presentación.

El Libro Blanco de la obra de construcción de 99 acciones de vivienda en el

municipio de Tizimín en el Estado de Yucatán, la cual incluge la edificación de ó3

sanitarios con biodigestor g la de 3ó cocinas con estufa ecológica en el municipio

antes mencionado, en el ejercicio fiscal 2022, contiene los elementos

fundamentales que dan testimonio de la ejecución de esta obra del lnstituto de

Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY) realizada por la empresa MVCO

Constructora e lnmobiliaria, 5.A de C.V. durante el periodo que comprende del 3I de

mago de 2022al28 de agosto de2022.

a) Nombre g objetivo de la obra.

Construcción de 99 acciones de vivienda en el municipio de Tizimín, Estado

de Yucatán.

Objetivos.

Modalidad sanitario ecológico con biodigestor: contribuir a que las

personas con carencia po[ acceso a los servicios básicos en la vivienda

disminugan su rezago, mediante la construcción de sanitarios ecoló9icos.

Modalidad cocina con estufa ecológica: contribuir a que las personas

con carencia por acceso a servicios básicos en sus viviendas disminugan

9

El Programa de subsidios o agudas denominado Casa Digna, para cada una

de sus modalidades, tiene como objetivos, los s¡gu¡entes:
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su rezago mediante la construcción g otorgamientos de cocinas

ecológicas con estufa g chimenea instalada en sus viviendas.I

b) Beneficiarios.

Podrán acceder a los apogos las personas que habiten en el estado, tengan

un ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo, de acuerdo con los criterios

establecidos por la Comisión Nacional de Vivienda g el Conseio Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Adicionalmente:

Para el Programa Casa Digna, modalidad sanitarios ecológicos g

cocinas, deberán presentar carencia por acceso a los servicios

básicos en la vivienda o cocinar con leña o carbón sin chimenea.

Con esta obra se benefició a noventa U nueve familias del municipio de

Tizimín.

Tabla ll.I Beneficiarios de la construcción de sanitarios con biodigestor en el

municipio de Tizimín.

Municipio: Tizimín

No
Primer

apellido
Segundo
apellido

Nombre

1 ALCOCER TUN MARIA ELVIRA

2 BACAB MAY PEDRO

¡ Decreto 12O/2019 por el que se emiten las Reglas de oPerac¡ón del Proqrama de subsidios o

agudas denominado Casa Digna, modalid¿d sanitarios etoló9icos I cocinas ecológicas

(http://www.iveU.UUcatan.gob.mx/descargas/Reglas-de-operacion-Casa-Digna-Sanitarios-g-c

ocinas_ecologicas.pdf).

10
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Municipio: Tizimín

No.
Primer

apellido
Segundo
apellido

Nombre

3 BAH U ITZIL MANUEL ISAI

4 BAH KUMUL MARIO ALBERTO

5 BALAM CEM E LEYDI IREN I

6 BALAM MAZA MARIAM SELINA

7 BATUN MARCIANA

8 BATUN H ERRE RA FELICIANO

9 LOPEZ NOEMI

10 CORONADO HUMBERTO

11 CANCHE CAMMAL BRENDA GUADALUPE

1,2 CANCHE LOPEZ J EN N IFER JACQUELINE

13 CASTILLO PECH

74 CASTRO CHAN I\4ARTHA ELIZABETH

15 CASTRO F E BtES FIDELIA

16 CEME JULIAN DE REYES

17 CEME DZUL DAIV]IANA

18 CEN ARIANI DE LOS ANGE LES

CANUL MARIA MARTINA

20 CH ABLE TAH MARIA LURDES

2l CHAN POOL DULCE ESMERALDA

22 CHAN MAZUN

23 CHAN NAHUAT MARCIALA

UH REYNA MERCEDES

25 COBA POOL NOEMI DEL ROSARIO

26 COUOH P ISTE MARIA AU RELIA

27 CUPUL VALDEZ N ILVE R MIGUEL

28 DZUL U ITZIL RAQUEL

29 HAU

30 HAU POOT MARIA ANGELICA

31 HOIL CETZAL MARIELA

HOIL KUMUL MARIA ESTH ER

22 HOIL MARTIN CALIXTO

34 HOrt SALAZAR MARIA LUISA

35 ITZINCAB ITZINCAB ROCIO

36 ITZINCAB CANO ERIKA ANARI

37 KAUIL CETZAL IVIARIA REBECA

11

DZUL

CAHUICH

CAMARA

]ORGE ORLANDO

CETZAL

CASTRO

19 CETZAL

.IOSE EUDATDO

CHAY

MAZA SU RE IDI MARIBEL

32
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Municipio: Tizimín

No.
Primer

apellido
Segundo
apellido

38 KAUIL MARIA DEYSI

39 KU MAY ARMENIA

40 KUMUL CHAC MARICARMEN DE LOS ANGELES

41. MAGAÑA MEX ZENON

MAY BATUN

43 MAY BAA I\,lARGARITA

44 MAY UCH .IUAN FRANCISCO

45 MAZA BALAM LUCIA ESPERANSA

46 MAZA WINDI M E RCE DES

47 MUKUL HAU

48 NOH CHE GUILLERMO

49 NOH cHt DAN IEL

50 NOH PUC

51 TAMAY LEN NY GEORGINA

52 PECH CAAMAL LANDY ESTH ER

53 PECH CAUICH

54 P ECH KUYOC MARIA DE J ESUS

55 P ISTE MENDOZA YASUMIGUADALUPE

56 POOL PUC FRANCISCO

57 PUC H ERRERA .IUANA BAUTISTA

58 IAH P ECH

59 TAMAY NOH JORGE LUIS

60 TINAH POOL ROSA MAR¡A

tr-t fUZ CH ABLE MARIA LEYDI ARACELY

62 ¡uz TUN TEOLINDO

63 UITZIL HEREDIA GELMIARACELY

t2

Nombre

DZUL

42 NANCY CAROLINA

DZUL

CORNELIO

MARIA ANTONIA

NOH

MARIA GUADALUPE

GRACIELA IV]AU RI
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Tabla ll.2 Beneficiarios de la construcción de cuartos para cocina en el

municipio de Tizimín.

Municipio: Tizimín

No. Primer apellido
Segundo
apellido

Nombre

1 CANCHE CUZAN PEDRO JOSE

2 CANCHE FERNANDEZ ROCIO CAROLINA

CANO CANO SALUSTIANA

4 CANUL BATUN

5 CASTILLO CANUL ANA MARIA

6 CASTRO FEBLES

7 CHAN P ECH LANDY GUADALUPE

8 CIAU KOYOC NANCI

9 CUPUL KU

10 DELGADO CAAMAL PATRICIA ALEJANDRA

11 DZIB TAMAY ALFREDO

t2 DZUL TORRES ESTH ER

13 BACAB LIGIA ESTHER

14 EUAN POOT

15 GUEMEZ CANUL MARIA CASIANA

16 HAU CHAN SATU RN INO

11 HOIL CANUL JULIANA

18 HOIL ALMA ROCIO

19 HOIL MAY fVIARIA SILVIA

20 ITZINCAB MAGAÑA FATIMA

21, KOYOC MARIA J ESUS

22 MAY PUC .JOSE MANUEL

Mrs DZ IB M ERCEDES DEL ROSARIO

24 NAHUAf KU MARIA DEYSI

25 NOH SALUSTIANO

26 PISTE TUN JOSE FILEMON

27 PISTE TUN MARCOS ZACARIAS

28 POOL EK DIEGO ISRAEL

29 POOL CEfZAL DAMIAN

30 POOT SALAZAR FREDISWINDA

31 TAMAY MARIA DEL CARMEN

13

3

MARIA GABRIELA

LUCIA

VALERIANA

EUAN

J ESUS SILVERIO

CHAN

23

cHt

NOH
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

c) Temporalidad.

La obra "Construcción de 99 acciones de vivienda en el municipio de Tizimín,

Estado de Yucatán", se ejecutó durante el período comprendido entre el 31.

de mago de2022 al 28 de agosto de2022.

d) Ubicación geográfica.

La obra se e.jecutó en el municipio de Tizimín en el Estado de Yucatán.

Segundo
apellido

NombreNo. Primer apellido

CANCHE MARIA NOEMI32 UICAB

CEME LILIA33 UITZIL

HEREDIA MIRIAM MALLELY34 UITZIL

35 utr¿rL MUKUL DAMIANA

ROSADO LETICIA36 U ITZ IL

14
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Fuente: Elaboración propia, IVEY. 2023.

e) Unidades administrativas participantes.

La Secretaría de Desarrollo Social, es la unidad administrativa que

coordina los programas encargados de mejorar las cond¡c¡ones

habitacionales de las viviendas de las familias de escasos recursos U

de combatir la carencia por servicios básicos en dichas viviendas.

El lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY), eiecuta

programas encargados de mejorar las condic¡ones habitacionales de

las viviendas de las familias de escasos recursos g de combatir la

carencia por servicios básicos en dichas viviendas, por conducto de

sus direcciones de Planeación. Vivienda, .lurídica, Técnica g

Admin istrativa.

Las empresas constructoras privadas, quienes realizan la

construcción de las obras, previa adjudicación realizada por el IVEY.

f) Nombre g firma de la persona titular de la dependencia o entidad

Arq. Carlos Francisco Viñas Heredia

Director General del lnst¡tuto de Vivienda del Estado
de Yucatán

15



Yucatán
Ju ntos tran sformemos

lll. Fundamento legal g objetivo del libro blanco.

Fundamento legal.

El Acuerdo SCG 24/2022 de la Secretaría de la ContralorÍa General del Estado de

Yucatán, por el que se expidieron los Lineamientos para la elaboración e integración

de los libros blancos de los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo,

publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 29 de septiembre de 2022.

Objetivo del libro blanco.

Servir como documento público gubernamental relevante, en el que se hace

constar testimonial g narrativamente, la situación que guarda la obra "Construcción

de 99 acciones de vivienda en el municipio de Tizimín, Estado de Yucatán" para el

elercicio fiscal 2022.

lV. Antecedentes.

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artÍculo 4e,

párrafo séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda

digna g decorosa, U que la leg establecerá los instrumentos U apouos necesarios a

fin de alcanzar tal objetivo.

Que la LeU de Vivienda federal dispone, en su artículo Ie, párrafo segundo. que la

vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional g es el Estado el que

impulsará g organizará las actividades inherentes a la materia, por sí g con la

participación de los sectores social g privado.

Que la referida leg akibuge, en su artÍculo 17 apartado A fracción ll, a los gobiernos

de las entidades federativas, realizar la planeación, programación g

presupuestación de las acciones de suelo g vivienda de la entidad federativa,

otorgando atenc¡ón preferente a la población en situación de pobreza.

16
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Que la Leg de Vivienda del Estado de Yucatán dispone, en su artÍculo 3, que todos

los habitantes del estado tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna g

decorosa. con acceso a los servicios básicos, que cumpla con los criterios en la

prevención de desastres naturales, brinde seguridad jurídica en lo relativo a su

propiedad o legítima posesión g permita el disfrute de la lntimidad e integración

social g urbana.

Continuando, la referida leg establece, en su artÍculo 5 fracción lV, que la Política

Estatal de Vivienda, considerará los mecanismos para ampliar las oportunidades de

acceso a la vivienda. orientados prioritariamente a las personas de bajos recursos

económicos, a través de la construcción de vivienda social.

Que de igual forma la c¡tada leu señala, en su artículo 29. que, para el cumplimiento

de los objetivos de los programas en materia de vivienda. el titular del Poder

Elecutivo del estado, por conducto del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán,

diseñará g operará mecanismos g acciones financieras para captar, destinar

ahorros, subsidios, financiamientos g en particular. recursos destinados a la

construcción de vivienda para las personas de bajos recursos económicos en el

estado.

t7

Que la LeU del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán determina, en sus

artículos 2 g 4, fracción Y, que el lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán tiene

por objeto establecer las bases para formular g aplicar los planes U programas

públicos en materia de vivienda, acrecentar la reserva territorial para ello g

coadguvar al ordenamiento territor¡al en el estado; U como pa[te de sus objetivos g

tareas, impulsa¡ el desarrollo habitacional para atender la demanda de vivienda en

el Estado de Yucatán, otorgando financiamiento preferentemente a la población de

bajos recursos económicos e instrumentar programas tend¡entes a la promoción de

la titulación g ordenamiento de la propiedad privada así como promover la
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reducción de los costos g la simplificación de los trámites g procedimientos que se

implementen para ese fin.

Que, en el Estado de Yucatán, según datos correspondientes al año 201ó del

Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo (CONEVAL), el l5.Bolo

de la población del estado presentaba carencia por calidad g espacios en la

vivienda. cifra superior a la media nacional que es del l2%, ubicando a Yucatán en

el lugar número siete entre las entidades federativas con mauor porcentaje en

dicho rubro. De forma complementar¡a, el 35.5olo de la población que habita en

Yucatán carece de acceso a los servicios básicos en la vivienda, cifra superior a la

media nacional de 19.3o/o, por lo que la entidad ocupó la posición sexta a nivel

nacional con maUor proporción en dicho indicador.

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2OIB- 2024 en su eje rector 2. "Yucatán con

calidad de vida g bienestar social" en su alineación transversal 5 "lgualdad de

género, oportunidades g no discriminación" señala que Yucatán prioriza la vida

digna de la población del estado alcanzando la satisfacción de las necesidades

básicas de los ciudadanos, siguiendo las polÍticas públicas de acceso a la vivienda g

la inclusión social g atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

En vista de lo anterior. se determinó la ejecución de la obra obleto del presente

documento.

V. Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la eiecución del

programa, progecto, obra o acción.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Constitución PolÍtica del Estado de Yucatán.

. Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán

18

Para la realización de la presente obra se consideró la siguiente normatividad:
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o Leg de Vivienda.

. Leg del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. LeU de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g su

Reglamento.

. LeU Ceneral de Hacienda del Estado de Yucatán.

. LeU de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.

. LeU Ceneral de Responsabilidades Administrativas.

. LeU Ceneral de Contabilidad Cubernamental.

. LeU de Actos g Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán.

. LeU de Transparencia g Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Yucatán.

. LeU General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Yucatán.

. LeU de Archivos para el Estado de Yucatán.

. Estatuto Orgánico del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán.

. Decreto llg /2019, por el que se emiten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o Agudas denominado Casa Digna, Modalidad Cuarto

Dormitorio g Piso Firme.

. Decreto l2O/2O19, por el que se emiten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o Agudas denominado Casa Digna. Modalidad

Sanitarios g Cocinas Ecológicas.

Vl. Vinculación del programa, progecto, obra o acción con el plan estatal g los

programas sectoriales, inst¡tucionales, regionales o especiales.

La Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo

2ó que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia g equidad

19
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al crecimiento de la economía para la independencia U la democrat¡zación política,

social g cultural de la Nación. Esta función se encuentra delegada al Ejecutivo

Federal, facultándolo para establecer procedimientos de participación g consulta

popular a fin de garantizar que la planeación sea democrática g deliberativa.

En el mismo sentido, el artículo 55, fracciones XXll g )C(lll, de la Constitución Política

del Estado de Yucatán prevé que es facultad del Gobernador del Estado, elaborar

el PED g establecer el procedimiento de participación g consulta popular para el

proceso de formulación g evaluación del plan. Por su parte, el artículo 87, fracción

X, del mismo ordenamiento establece que la organización del sistema estatal de

planeación debe ir de acuerdo con los lineamientos del sistema nacional de

planeación democrática g finalmente, el artículo 9ó establece que el Estado

propugnará por una correcta aplicación de los recursos g al efecto elaborará el Plan

Estatal de Desarrollo.

La Leg de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán establece en el

artículo 23 ter, fracciones lg ll, que el órgano responsable del proceso de

planeación, es la Secretar¡a Técnica de Planeación g Evaluación, cuga obligación,

entre otras, es coordinar, en el seno del Consejo de Planeación del Estado de

Yucatán (COPLADEY), el Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal, g de

elaborar el PED, el cual es el instrumento rector de la planeación para el desarrollo

g al cual se su.jetarán obligatoriamente todas las dependencias g entidades de la

Administración Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, por el

carácter de reglamento que se le atribuge. de conformidad con los artículos 24, 43

g 45 de la referida Leg de Planeación para el Desarrollo.

En este mismo ordenamiento, así como en sus disposiciones reglamentarias, se

establecen las bases de integración g funcionamiento del Sistema de Planeación

del Desarrollo Estatal g de los instrumentos de planeación que lo conforman,

20
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inclugendo, los programas sectoriales, regionales, especiales e inst¡tucionales que

deriven del PED.

De igual forma, resulta importante destacar que el Plan Estatal se elaboró de

conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman, adicionan g

derogan diversas disposiciones de la Leg de Planeación, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el Ió de febrero de 2018, el cual establece en el transitorio

quinto, que las Administraciones Públicas Federales correspondientes a los

perÍodos 2018-2024 g 2024-2030 podrán considerar en su conten¡do las

estrategias para el logro de los Obletivos de Desarrollo Sostenible (ODS) U sus

metas, contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones

Unidas, las cuales fueron integradas para impulsar U garantizar el desarrollo

sostenible del estado.

Sobre la base del marco legal expuesto, se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo del

Estado de Yucatán 2018-2024, al cual se sujetan obligatoriamente las acciones de

la Administración Pública estatal.

De ahí deriva que la obra mater¡a del presente documento, se circunscriba en el

Plan Estatal de Desarrollo 2OIB-2O24 de la siguiente maneta en cuanto a la

alineación principal:

Eie principal 02: Yucatán con calidad de vida g bienestar social.

Política pública 2.5: Acceso a la vivienda

Obietivo 2.5.L Meiorar la calidad de la vivienda en Yucatán

Estrateg¡a 2.5.1.2: Fortalecer las acciones que mejoran la

calidad g los espacios de la vivienda.

2t



Juntos transform em os

Yucatán

Línea de acción 2,5.1.2.2.; Realizar acciones de vivienda

con materiales duraderos, priorizando las familias en

situación de pobreza g marginación.

Objetivo 2.5.2.: Mejorar los servicios básicos en las viviendas en el

estado.

Estrategia 2.5.2.L:, Promover acciones de infraestructura

básica que permitan el acceso de la población a servicios de

calidad para la vivienda.

Línea de acción 2.5.2.1.6.: Promover asentamientos humanos

en zonas seguras U con accesos a servicios básicos.

Por su parte, en lo que se refiere a la alineación transversal, se inscribe en lo

siguiente:

Eie transversal O5: lgualdad de género, oportunidades g no discriminación.

Política pública 5.2: lnclusión social g atención a grupos en situación de

vulnerabilidad.

Objetivo 5.2.L lncrementar la igualdad de oportunidades de los

grupos en situación de vulnerabilidad.

Línea de acción 5.2.1.2.7.: Fomentar programas de

apouo para personas en situación de vulnerabilidad que

faciliten el acceso a la vivienda g servicios básicos.

22

Estrategia 5.2.L.2.: lmpulsar la igualdad de oportunidades de

bienestar soc¡al de las personas en situación de vulnerabilidad.
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Eje transversal O9: Ciudades g comunidades sostenibles

Política pública 9.4: Ordenamiento territorial

Obletivo 2.4.1: Mejorar la planeación territorial con un enfoque

sostenible en el estado.

Estrategia 9.4.1.I: lmpulsar un esquema de ordenamiento

territorial de los asentam¡entos humanos que favorezca el

desarrollo sostenible de las ciudades g comunidades.

Línea de acción 9.4.1.1.2.: Realizar intervenciones que

reduzcan la vulnerabilidad g riesgo de los asentamientos

humanos en las comunidades de magor marginación.

Adicionalmente, el Plan Estatal de Desarrollo de Yucatán 2018-2024 incorpora el

enfoque de la Agenda 2030, adoptando el compromiso de alcanzar las metas

vinculadas a los objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito estatal. La agenda

se fundamenta en tres dimensiones: económica, social g ambiental, para lograr el

desarrollo integral de los ciudadanos por medio de objetivos de Desarrollo

Sostenible g 169 metas.

A través del eje "Yucatán con calidad de vida g bienestar social", del Plan Estatal de

Desarrollo 20IB-2O24, se promueve la politica pública de acceso a la vivienda, que

incide en el cumplimiento del objetivo de Desarrollo Sostenible número I1, el cual

busca el lograr que las ciudades g los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes g sostenibles, U a su metas II.I., que implica asegurar el acceso

de todas las personas a viviendas g servicios básicos adecuados, seguros g

asequibles g mejorar los barrios marginales.

23
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Vll.Síntesis ejecutiva del programa, progecto, obra o acc¡ón.

Hog, México se encuentra ante una couuntura que permite asumir el reto de

garantizar el ejercicio del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, g asÍ meiorar

la calidad de vida de todas U todos los mexicanos. Para desarrollar una estrategia

que permita lograrlo, es preciso: primero, dimensionar las necesidades actuales U.

segundo. profundizar en retos específicos que deben informar g delimitar las

acciones a realizar. Todo ello, asegurando un enfoque centrado en las personas.

Esto es precisamente lo que propone hacer el Programa Nacional de Vivienda, de

la mano con todos los actores, tanto privados como sociales, que participan en este

importante componente del desarrollo nacional.

Como se ve en los contenidos del Programa, la caracterización de los retos

específicos que tiene la vivienda en México se basa en los siete elementos de una

vivienda adecuada definidos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU):

seguridad de la tenencia; disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e

infraestructura; asequibilidad; habitabilidad; accesibilidad; ubicación g adecuación

cultural. En conjunto, estos elementos conducen a una reflexión sobre el camino a

recorrer para asegurar que la vivienda en México dele de entenderse como un

producto de cuatro paredes g un techo, para en cambio reconocer su función social:

la vivienda adecuada g su hábitat, elementos capaces de mejorar el bienestar de las

personas g de las familias mexicanas.

Por todo lo anter¡or, el desarrollo de vivienda conforma un sistema complejo que

incide en las esferas de lo económico. político, social, territorial g ambiental. Es

además una práctica que trasciende lo local. pues los modelos de vivienda

responden a las tendencias mundiales en el mercado inmobiliario g, de ahí,

impactan el modelo de crecimiento de las ciudades.

24
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Otro factor determinante para la buena condición de una vivienda es el hecho de

que cuente con acceso a los servicios básicos: agua potable, drenaje o

alcantarillado, energÍa eléctrica.

Dada la transcendencia e impacto del tema de la vivienda en el desarrollo humano,

el Cobierno del Estado, en el ejercicio fiscal 2022, por conducto del lnstituto de

Vivienda del Estado de Yucatán. realizó acciones de vivienda con la concurrencia

de recursos de los tres niveles de gobierno en 10I municipios del estado de

Yucatán, sin embargo, el objetivo primordial del gobierno estatal previo al cierre del

citado ejercicio, fue apogar a una maUor cantidad de familias de bajos ingresos g en

aquellas personas que viven en condiciones de riesgo, marginación, así como

grupos vulnerables, dentro de un entorno de crecimiento urbano ordenado g

sustentable; priorizando la atención a la población en situación de pobreza,

abatiendo los indicadores de rezago habitacional.

Para la ejecución de la obra se definieron cinco fases, como se muestra en la

sigu¡ente tabla:

Tabla Vll.l Cronograma de licitaciones públicas.

ACTIVIDAD No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)
UJe
z
!o
J
t¡¡É
G

I ProUectos arqu¡tectón¡cos

2 Presupuesto por tipo de acción Técnico IVEY

3 Oficio de presupuesto aprobado SAF

SEDESOL

Actividades
previas
operat¡vas

25
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Como se ha mencionado ga, la carencia del drenale o alcantarillado, puede ser un

factor detonante de diversas enfermedades gastrointestinales, con los

consiguientes impactos en la salud de la población situación de pobreza.

Vivienda IVEY

4 Oficio de metas
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ACTIVIDAD No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENOENCIA

o DTRECCTON)

5 Programación preliminar de obra Técnico IVEY

6 Of icio acciones U montos
Secretaría de
Obras Públicas
(soP)

7 Elaboración de progectos UGI

8
Actualización g v¡nculac¡ón UBP-
uct

Proceso con
beneficiarios

9
Envío g recepción de listados g
expedientes de beneficiarios

IO
Visita coordenadas CIS g espacio

físico
Vivienda IVEY

Listas
preliminares de
beneficiarios

11 Entrega Vivienda IVEY

z
'o
trl¡
IJJu

Gestión de los
fecufsos

12
Revisión g aprobación prouectos

UGI
Planeación IVEY

Elaboración
planos para

MIDS
I3 MIDS planos Planeación IVEY

Elaboración
tablas MIDS

I4 Tabla MIDS Planeación IVEY

Revisión tablas
MIDS

t5 Revisión tablas MIDS SEDESOL

Oficio
acciones
montos

soP
c 1ó Validación SOP SOP

Oficio validación
MIDS

t7 Validación SEDESOL SEDESOL

I8 Validación SEPLAN SEPLAN

Suficiencia
presupuestaria
por cuenta
dest¡no

19 Suficiencia
Adm¡nistrativo
IVEY

26

Yucatán

Planeación IVEY

Planeación IVEY

SEDESOL

Oficio validación
MIDS
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ACTIVIDAD No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)

Clave de control 20 Clave de control
Administrat¡vo -
Planeación IVEY

Administrativo
IVEY - SAF

22
Adm¡nistrat¡vo
IVEY

UI
IJJzI
LJ

t
TJ
J

de
AnteproUecto programa licitación Técnico IVEY

Elaboración
paquetes
invitación

de 24 Técnico IVEY

Vo. Bo. licitación SOP

26 Convocatoria Técnico IVEY

Bases licitación 27 Bases

Junta
aclaraciones

de
28 Aclaraciones Técnico IVEY

Apertura
proposiciones

29

30

31

32

Apertura

Fallo
licitaciones

Fallo Técnico IVEY

Formatos F4 F4
Planeación

Técnico IVEY

Elaboración
contratos

Contratos Jurídico IVEY

ll Firma Jurídico IVEY

z
'9
L.,
f
L.l
IIJ

Ll¡

Pago
anticipos

de
34 Anticipos

Administrat¡vo
IVEY

Período
construcción

de
35 Construcción Técnico IVEY

Pago de
estimaciones

3ó Est¡maciones Técnico IVEY

27

,§,' Yucatán

Solicitud recurso
2t Recurso

Apertura de cuentas de banco

Proceso
licitaciones

23

Paquete

Vo. Bo. licitación 25

Gestión C

publ¡cac¡ón de
convocatoria

ContralorÍa

Técnico IVEY

de

u

Firma
contratos

de
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Vlll. Accionesrealizadas.

a) Planeación.

Como parte de los trabajos de planeación de la obra, para cada una de las

modalidades del Programa Casa Digna, se integraron las respectivas

evaluaciones de Análisis de costo beneficio a nivel pre-perfil,

conclugéndose que las obra eran viables g resultaba conveniente su

e.jecución para beneficio de las personas de las localidades intervenidas.

Para determinar cuál de las alternativas disponibles eleqir, se tomaron como

referencia los lineamientos para la elaboración U presentac¡ón de los análisis

costo U beneficio de los programas U prouectos de inversión; en el

mencionado documento, se indica que para tal fin, deberá considerarse

aquella con el menor Costo Anual Equivalente (CAE); sin embargo, si la vida

útil de los activos para las alternat¡vas analizadas en la misma, entonces la

comparación entre éstas se realizará ún¡camente a través del Valor Actual de

los Costos (VAC). En todos los casos, se evaluaron dos alternativas.

ACTIVIDAD
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)

Cierre de obras 37 Cierre Técnico IVEY

¡¡¡
É,
É,
IJJ

u-

Reportes
seguimiento

de

38
Cédulas FAIS, fotografías U

avances inicial, proceso, final

39 Sistema de seguimiento de obra Técnico IVEY

40 Anexos de avance de obra para UCI Planeación IVEY

4I lndicadores trimestrales Planeación IVEY

28

No. TAREA

SEDESOL

Planeación IVEY
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A continuación, se describen las alterativas elegidas, por modalidad del

Programa Casa Digna involucradas en la obra:

Sanitarios con biodigestor - Alternativa l:

Cocina con estufa ecológica - Alternativa l:

Las cocinas contarán con una superficie de construcción de 9.30

metros cuadrados los cuales inclugen cimentación de piedra braza

de 30 cm de espesor asentada con mortero, dados de concreto

f'c=I5O kg/cm2 reforzado con Armex I5x15-4. muros de block de

concreto tipo intermedio de l5x2ox40 cm asentado con mortero,

reforzada con castillos de concreto f'c=ISO kg/ cm2 con Armex

29

Los sanitarios con biodigestor contarán con una superficie de

construcción de 4.4ó metros cuadrados los cuales inclugen las

siguientes características: cimentación de piedra braza de 30 cm de

espesor asentada con mortero, dados de concreto f'c=150 kg/cm2

reforzado con Armex 15x15-4, muros de block de concreto tipo

intermedio de 15x20x40 cm asentado con mortero. reforzada con

castillos de concreto f'c=I50 kg/cm2 con Armex I5x15-4 g castillos

ahogados reforzados con I varilla 3/8", losa de vigueta (I2-5) U

bovedilla (15x25x5ó cm) con capa de concreto de 3 cm de espesor

f'c=200 kg/cm2, piso de concreto simple de 5 cm de espesor

f'c=150 kg/cmZ, aplanados en muros con adeblock o similar,

aplanado en plafón a 3 capas (Rich, emparche, estuco), instalación

eléctrica, instalación hidrosanitaria, muebles sanitarios, puerta

multipanel lisa de 0.90 x 2.I3 m ventana de aluminio blanco en línea

de I Y¿" de 0.90 x 0.60 m, pintura vinílica en muros g plafones g

biodigestor.
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b) P¡ograma de trabajo.

Tabla Vlll.l Cronograma construcción de sanitarios con biodigestor.

Fuente: Elaboración propia, IVEY 2O23.

Partida Nombre de la fase Fecha de
inicio

Fecha de
conclusión

I Trabaios preliminares 3l/mas/22 13/iun/22
2 Cimentación 8/iun/22 29/iun/22
3 Muros, cadenas q castillo 2Uiun/22 ll/iul/22
4 Losas u acabados en azotea 4/iul/22 24/iul/22
5 5/aqo/22 14/aqo/22

Acabados L9/iut/22 8/aqo/22
7 lnstalación eléctrica 5/ago/22 20/aqo/22
B Puertas q ventanas 16/aqo/22 25/aqo/22
9 Pintura 22/aqo/22 28/aqo/22

10 lnstalación sanitaria 5/aqo/22 25/ago/22
u Sistema de tratamiento 28/iun/22 8/aqo/22

l0

15x15-4 g castillos ahogados reforzados con I varilla 3/8", losa de

vigueta (I2-5) U bovedilla (I5x25x5ó cm) con capa de concreto de 3

cm de espesor f'c=2OO kg/cmZ, piso de concreto simple de 5 cm de

espesor f'c=I50 kg/cmZ, aplanados en plafón a 3 capas (Rich,

emparche, estuco). instalación eléctrica, instalación de estufa

ecológica, pintura vinílica en muros g plafones.

Los planos de v¡stas U detalles constructivos de cada modalidad se inclugen

en el Anexo A.

Los trabajos de construcción de las acciones de las noventa U nueve

acciones de vivienda se realizaron de acuerdo con los siguientes

cronogramas:

Pisos
6
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Tabla Vlll.2 Cronograma construcción de cocinas ecológicas.

c) Adjudicación g contratación.

Una vez definidos los alcances del progecto, se procedió a valorizarlo g a

elaborar un presupuesto base.

A través de la Dirección de Vivienda se entregó a la Dirección Técnica el

padrón de beneficiarios de los municipios de Tizimín, estado de Yucatán,

pertenecientes al lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán, con la

finalidad de programar el procedimiento de contratación bajo la modalidad

de Licitación Pública para la construcción de 99 acciones de vivienda en el

municipio de Tizimín.

Determinado el procedimiento de contratación se verifico que cuente con la

suficiencia presupuestal que corresponden a recursos del Fondo de

lnfraestructura Social para las Entidades (FISE), amparado mediante oficio

SAF/SPCC/1309/2022, emitido por la Secretaría de Administración g

Finanzas.

Partida
Fecha de

inicio
Fecha de

conclusión
Trabaios preliminares 3Uma\/22 L3/iun/22

¿ Cimentación 9/iun/22 29/iun/22
3 Muros, cadenas q castillos 24/iun/22 14/iul/22
4 Losas u acabados en azotea 8/iul/22 29/jut/22
5 Acabados 26/iul/22 4/aqo/22
6 Pintura 7/aqo/22 23/aqo/22
7 Pisos 3/aqo/22 19/aqo/22
8 lnstalación eléctrica 30/jul/22 15/aqo/22
9 Estufa ecológica 22/aqo/22 28/aqo/22

3l

»

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

En al Anexo B, se incluge el Programa General de los trabajos.

Nombre de la fase

I
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Con relación al procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación

Pública Estatal No. IVEY-LP-010-2022 cugo objeto es "Construcción de 99

acciones de vivienda en el municipio de Tizimín, Estado de Yucatán" g de

conformidad con lo establecido en el artÍculo 134 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; U en observancia al párrafo primero del

artículo IO7 de la Constitución Política del Estado de Yucatán g de

conformidad con los artículos 25,28 g 35 de la Leg de Obra Pública g

Servicios Conexos del Estado de Yucatán en vigor, se hace constar lo

siguiente:

i. Convocatoria.

La convocatoria pública número IVEY-02-2022 para partic¡par en esta

licitación se publicó en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, asÍ como

en el Diario Yucatán, el día 2 de mago de 2022.

ii. Visita al sitio.

Como se señala en la convocatoria, se llevó a cabo la visita al sitio de la

obra el día 9 de mago del2022,levantando el acta correspondiente por

la residencia de obra del lnstituto.

iii. Junta de aclaraciones.

En la sala de juntas de este lnstituto, el día lO de mago del 2022 se

efectuó la Junta de Aclaraciones de los trabajos a ejecutar, levantándose

el acta correspondiente.
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tv Acto de entrega de las proposiciones técnicas - económicas g

apertura de las proporciones.

De conformidad a lo publicado en la convocatoria, el día 17 de mago del

2022 a las II:30 horas, se llevó a cabo el acto de Entrega de las

proposiciones técnicas - económicas g Apertura de proposiciones. En

dicho acto, el contratista. MVCO Constructora e lnmobiliaria. S.A de C.V.,

inscrito en la Licitación, entregó en sobre cerrado su propuesta Técnica -

Económica.

V Evaluación g dictamen.

vi. Fallo.

Con fundamento en los artículos 44 de la Leg de Obra Pública g Servicios

Conexos del Estado de Yucatán g el 5I de su Reglamento v¡gente, se

adjudica el contrato número IVEY-LP-O10-2022 al licitador MVCO

Constructora e lnmobiliaria, S.A de C.V., para realizar los trabajos de

33
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Se ¡ealizó la revisión g evaluación de la proposición técnica - económica

presentada conforme a las tablas comparat¡vas de cumplimiento,

determinándose que la proposición presentada por la empresa MVCO

Constructora e lnmobiliaria, 5.A de C.V.. cumple con los requisitos

solicitados en las bases de licitación. en cuanto a las cond¡c¡ones legales

existentes. los recursos propuestos son los factibles para la ejecución de

la obra conforme al programa de ejecución g las cantidades de trabajos

establecidas. los análisis, cálculos e integración de los precios son

aceptables con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o reg¡ón

donde se ejecutarán los trabajos, por tal motivo con fecha 17 de mago de

2022, se dictamina como solvente g económicamente más conven¡ente

para el lnstituto.
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"Construcción de 99 acciones de vivienda en el municipio de Tizimín,

Estado de Yucatán", con un importe de: S 8,268,546.23 (son: ocho

millones doscientos sesenta g ocho mil qu¡nientos cuarenta g seis pesos

23/lOO M.N.) el cual no incluge el IVA de acuerdo al artículo 9 de la Leg

del lmpuesto al Valor Agregado, g un plazo de 90 días naturales, que

corresponden del día 3I de mago del2022 al día 28 de agosto del2022,

en virtud de que su proposición se determinó solvente U

económicamente más conveniente para el lnstituto, porque reÚne,

conforme los criterios de adjudicación establecidos en el oficio de

invitación, las condiciones legales técnicas g económicas requeridas por

esta Entidad g garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas

U asegura las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio,

calidad, financiamiento, oportunidad g demás circunstancias pert¡nentes,

levantando el acta de fallo el día 19 de mago de 2022.

Tabla Vlll.3 Resumen de convocatoria.

Licitación Pública Estatal rvEY-LP-010-2022

Descripción de la licitación

Construcción de 99 acciones de

vivienda en el municipio de TizimÍn,

Estado de Yucatán.

Volumen por adquirir
Los detalles se determinan en la

propia Convocatoria

Fecha de publicación en periódico 02/05/2022

Visita a instalaciones 09/05/2022

Junta de aclaraciones LO/05/2022

Presentación g apertura de

proposiciones
17/05/2022

Fallo

34
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d) Presupuesto g calendario de gasto autorizado.

Los recursos requeridos para la ejecución de las noventa U nueve acciones

de vivienda corresponden a recursos del Fondo de lnfraestructura Social

para las Entidades (FISE), amparado mediante oficio

SAF/SPCC/1309/2022, emitido por la Secretaría de Administración g

Finanzas.

En los términos del contrato IVEY-LP-010-2022, formalizado el 24 de mago

de2022, se aprobó para la obra un presupuesto de S 8,268,54ó.23 (son:

ocho millones doscientos sesenta g ocho mil quinientos cuarenta U se¡s

pesos 23lI0O M.N.) sin lVA.

En los términos del contrato antes referido, se otorgó al contratista un

anticipo por el 30olo (treinta por ciento) del monto del contrato,

amortizándose el mismo proporcionalmente con cargo a cada una de las

estimaciones por trabalos ejecutados formuladas, debiéndose liquidar el

faltante por amortizar en la última estimación.

A continuación, se muestra el calendario de estlmac¡ones aplicado

Tabla Vlll.4 Calendario de gasto.

Estimación Período de estimación Cantidad

I 3Umag/22 allT/jun/22 sr,767,I70.80

2 18/iun/22 al B/jul/22 5L,744,779.86

3 9/jul/22 al5/ago/22 s 2,993,128.s4

4 6/ago/22 al19/ago/22 s 1,359,038.22

5 5 380,229.45

lmporte total sa,244,346.A7

35
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En el Anexo C se incluge copia del contrato IVEY-LP-01O-2022.

e) lntegración de expedientes o de progectos ejecutivos.

En atención a lo establecido en los procedimientos del lnstituto de Vivienda

del Estado de Yucatán, éste procede a integrar el Expediente Único de Obra

con los documentos requeridos por las normas aplicables, expediente que

obra en resguardo del mismo instituto.

f) Ejecución.

Después de haber recibido el nombramiento que estable el ArtÍculo 158 de

la Leg de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán, el

Residente de Obra recibió las listas de beneficiarios g las ubicaciones de las

acciones de vivienda que fueron entregadas a los supervisores de obra, así

como la información necesaria para la apertura la bitácora de obra e iniciar

los trabajos, como parte de sus actividades realizó el monitoreo de los

procesos constructivos de la obra, verificando los tiempos de ejecución

establecidos en el contrato. con el apogo del Supervisor que también apogó

en la conciliación de estimaciones de obra con el contrat¡sta de acuerdo a lo

estipulado en los Artículos l7),L74 g I75 del Reglamento de la Leg de Obra

Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g demás obligaciones

que se establecen los Artículos 160 g IóI de dicho Reglamento, así como sus

documentos de soporte g se procedió con la formalización g la extinción de

derechos g obligaciones contractuales.

Es necesario mencionar que al mismo tiempo que se realizaba este proceso

se procedió a verificar que los documentos estuvietan correctamente

elaborados, revisados g visados, para ser escaneados g archivados.

+
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En el contrato se determinó que el período de ejecución de la obra iniciarÍa el

3l de mago de 2022 g concluiría el 28 de agosto de2022lo que corresponde

a un plazo de ejecución de 90 días naturales.

g) Documentación soporte de la aplicación de los recursos.

La obra obleto del presente documento, se financió con recursos del Fondo

de lnfraestructura Social para las Entidades (FISE-2022), los cuales se

eiercieron como se muestra en la siguiente tabla:

Tabla Vlll.5 Resumen de aplicación del recurso.

Obra Monto del contrato

Construcción de 99 acciones de vivienda en
el municipio de Tizimín, Estado de Yucatán. s 8,268,54ó.23

Contrato tvEY-LP-010-2022

Contratista MVCO Constructora e
lnmobiliaria, S.A de C.V.

Alcance neto del contrato s B,18ó,ó3ó.45

lmporte del anticipo s 2,480,só3.87

Pagos de estimaciones

lmporte estimación I sL,767,r70.80

lmporte estimación 2 sL,744,779.86

lmporte estimación 3 5 2,993,128.54

lmporte estimación 4 51,359,038.22

lmporte estimación 5 5 380,229.45
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Retenciones -s57,7tO.42

lmporte total pagado s 8,184636.4s

Saldo por Cancelar S 2I+,199.36

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

h) Conclusión.

La obra "Construcción de 99 acciones de vivienda en el municipio de

TizimÍn, Estado de Yucatán", cugos trabajos iniciaron el 31 de mago de

2022, fue concluida el 28 de agosto de 2022.

Para la conclusión del contrato IVEY-LP-0I0-2O22, se realizaron los

procedimientos establecidos en los Artículos 89,93, 94,95 g 96 de la Leg

de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g los Artículos

L59,223,229,23O,237,235,23ó g 238 de su Reglamento.

Una vez que se terminaron los trabajos, se recibió del Contratista el oficio

de aviso de la terminación, para que pudiera realizarse la verificación física

de la obra, la cual se realizó el Ie de septiemb¡e de 2022, g proceder con la

entrega g recepción física de los trabajos. que tuvo lugar el 14 de

septiembre de 2022.

Posteriormentg terminada esta última actividad g recibida la garantía de

vicios ocultos definida en la Leg g en el Contrato. mediante la diligencia de

finiquito de obra, se procedió a acordar g hacer constar los créditos a favor

U en contra que resultaron en el acta de finiquito con fecha del 2 de

diciembre de 2022 g se definió el saldo resultante, firmándose para

constancia el acta respectiva.

Por último, se verificó que los documentos estuvieran completos g

correctos; así como sus documentos de soporte g se procedió con su

formalización, g la extinción de derechos g obligaciones contractuales,
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firmándose el 3O de diciembre de 2022, el Acta de Extinción de Derechos q

Obligaciones.

i) Fiscalización.

No aplica, toda vez que, al momento de la elaboración del presente Libro

Blanco, la obra objeto de este, no ha sido dictaminado por los órganos de

control.

lX. Seguimiento g control.

El seguimiento de la obra fue realizado durante la ejecución de la obra g es

responsabilidad del IVEY.

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco, no existen registros de

acciones de auditoría de la obra por parte de los órganos legalmente competentes

para tal efecto.

X. Resultados g beneficios alcanzados.

En el Anexo D encontrará evidencia fotográfica de las acciones realizadas.

Xl. !nforme final.

Concluida la obra, se entregó a los beneficiarios el inmueble correspondiente en

condiciones de operación g funcionamiento de los bienes instalados. levantando

las respectivas Actas de entrega a Beneficiarios.
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Con una inversión de S 8,2ó8,546.23 (son: ocho millones doscientos sesenta U

ocho mil quinientos cuarenta g seis pesos 231100 M.N.), se realizaron 99 acciones

de vivienda en el municipio de Tizimín, las cuales fueron entregadas a los

beneficiarios correspondientes.
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En el presente documento se expresa todo el trabalo desarrollado durante la

ejecución de la obra, la cual se encuentra debidamente documentada g organizada

de acuerdo con la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización

g resultados g garantizando el adecuado ejercicio del Presupuesto, cumpliendo con

la transparencia en los tÉrminos de la legislación aplicable exige.

xll.Anexos

A. Planos de vistas g detalles construct¡vos de los sanitarios con biodigestor g

de las cocinas con estufa ecológica.

B. Programa Ceneral de los trabajos.

C. Contrato IVEY-LP-0i0-2022.

D. Evidencia fotográfica de las acciones.

40
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ANEXO A

Planos de vistas g detalles constructivos

de los sanitarios con biodigestor g de las

cocinas con estufa ecológica.
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0F cñrtl¡I¡cúi¡t ml{ ft€Dtü H[¡n¡. ¡srxrlr» cox
¡lonrEno CEI€N¡0-C^I-pOL!0 l6:20 Acul¡^o¡,
PLOftA0¡ Y FXTnIÑA0Á A Ut¡A VtSr¡

D? 0^m 0a coñcaflo rc.Eo xo/Úr, DE J0 x Jo ct{s
flrroRza0o c0ñ 2 !ÁH[LAs oa I rñcLuy€
IHPOIFAfiIET{To 0t ARtllI 15.15.¡. P^R¡ CASTltlo 0E
HUio y / fr^No§ ul p rufi¡ at¡TtcoRno9v¡ EÑ

cDr
clM2

ctM 2

l- .a.\ 

--..-!

(2 K]
.r_ | a1__,_*_1.r1-----_____/

015 r) 4n

OEfALLE DE CASTILLOS

SIT4BoLoGiA Y ESPEcIFIcAcIoNEs

r;D¡. c^oa¡,. irf cl{€Nra0rór ot 16 x ¡o ct{ a BA§a oE
aol{C{t lOr C.150(C/Ctl¡¡ñnloÁCO¡¡ttlft 15

r(2 c¡§TrLLo aHo&loocoNcnfro r'c-t60|(c/cHr col{ t,
0a tr- [N aLocK0t 16cñs 0t EsPfsoR

x3 caslrLLo 0E t5 r 16 cxs. 0t coÑcRt ro rf,.I5o t(o/cr'f
Allrl^Ul ¡iuN 

^iHLX 
üt 15 t5-4, REFOT¿¡oo C0¡ 2

G) Cq)

K3 02
x. D? rO,e

ctfl¡ 2 c01 .-

AESI'

PLANTA DE ctHENTAC|óN EN
COSTA

I

I
(

APLAIiAM A UÑA CÁI¡ EI{ IIU¡O§
0t I¡tEk 

^ 
ats{ ot ,ra§rLLl,

rjt¡a aJP¡ nF sat tamñ wfl ¡co
5 r ¡. 00S C¡P S¡EPL¡TL,n¡
coLoR BrÁNc0,sÍ6uN carlLoco l.ruRo 0[ ELoct( oE

r5x?0x40e!.

PLANTA OE CASTILLOS Y
CERRAHIENTOS

oot - cÁoEra D€ cfrEiltaaráN
PISOOECONCRETO
FC= 150 K6/Ctl2 OE SCllS
OE ESPESON ACABADO
ESTUCADO

casTLLo aRiEx x5
aRH€Xr5xr5 i
BEC I1IN, J CT1

FC= 150 KG/Cll,
REF zv^R :'

casrtto Allooat¡o x2

PC-t50 KG/Cll2
ANCLAJT DE JO CM

0,r0
005

l,lafrPosTtRla oE
PIEORA NATUNAL

l5C

crNcfr.iLA0
- lsTa¡ 0fiR F

ortat.t.¡ o¡ crr.,tgHtacró¡¡

8AN0 EC0L0GlC0 CON ETODTGESI0R 4.46 M2

.¡\re¡o pl 
^NlA 

nE CN€NIAC¡óN ytlañaN¡OS
vERflCAr ÉS E CoSr A ST-O1B«»

Yucatá t BEB22

47

I

cD1

@

a
¡(3 0?

@

@



.,.\
Juntos tr¿nsformemo5

Yucatán

G) (!,

CAOENAOE NIVELACIONCDN

d

slMBoLoGia Y EsPEctFtcactoNEs

cEFn cEiiantENlo ot ¡5)eo c¡ts coanc¡Éto Ft.lto
KG/c# aRfÁ¡ro cot{ af,}rt x DE ¡s. m { yuNAv^itlL¡m
ri'FNal I fCXoINFEnOñ

ooN caurñ^ or llLH^tL ot $íoc¡s. ¡ 8¡st ot
co¡¡cRFlo.E,r5okc/cH)^nfiÁo coxa¡HEx 15.2

vrourra 12 i 80v€0[L^ or r5r26xl6 cH§., cAP¡ 0t
cl,iPnt§oN 06 I cH aoNcnrfo Ft'-?oll forcx¡
RF'OnT^U mN üALL A r LECTiOSOT0AOA 8{/rO E.caññ

PLANTA DE LOSAS Y ELE}IENTOS
HORIZONTALES

CERQA}IIEI{TO CERR

lvaR*r l

aRHEX t5X?0.4
REC, H¡N, J CII
Fc. 150 XG/Cü2

ARtlEX 15-2
Rgc. HtN. tcH.
F C= 150 K6/Ctl2

010

015
c15

DETALLE DE CASTILLOS Y CERRAHIENTOS

0t8

ñPERüEABILIZANTE

oíatLÁN DE sx5 cH

LOSA t]L VIGULIA.
Y EOVEDILTA

DEÍALLE DE LOSA DE cHAFLÁN

CO{anaTOrf= 200 X6/Ci2
caPA oE @trPitsdN of J cr,rs.

--- )o.01, )l
I

0

0

0

0

^cÁ8^oo 
supf,Rrou 0t. /\¿oaLA 0E cALcRETo Et¡ pf¡o¡

l:18:27:la, lt¡§LLA tN PROP. t ,:a Y LECHAoA E¡ PiOp. I 4

t¡ctuyE lllPEaa{tAartlzANIE,sEoúN carÁLooo Da

cot¡cEPf0s
HALLA €LECTROSOLOAOA
6 6/ ¡0,10

BOV€ OILLA OE CONCREI
0E t5x25X56C|1.

0.63

vrcUEtA r2-5

0.l5

ACABAOO

I]EIALLE DE LOSA DE VIGUETA Y BOVEDI

ts^NOtCOL0s C0 C0N Bl00¡G EST0R tl.\6112't?O3rl

f _02«»
Yucatá BEB22
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+ Juntos transformemos

Yucatán

BAño rcoLóGrco coN StootcLsroR (.{6 r2

HLIROS _OJA«»

EB22

r.r5 l
'.s¡ NTroos

q¡o

lovED[r A

P,SO Ot Con¡Cnt l0

CIHIENIO
OE t1AfiFO§IENIA

ALZADO ESTRUCTURAL AESTI

e
0E tSP |C.|6O«G/C 2

sttltoosPRETILDL BLOCK
o€ 16x20140 06n

q,)u
0{0

eElRAtlrENl0 cER,r

0-r0

c,,l,r NTo aLzaoo ESTRUCTURAL AEST2
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+ .runtos tran sformemos

Yucatán

BAño EcoLóGrco coN BtoorGESToR ??o!25 4.46|'tz

_038

BEB22

I

I
L

Prs0pr!!!cnE¡0

ALZAOO ESTRT,,CTURAL AEST3

150

Losa aRrlÁo^ 0€ 7 ctrs
Dt tSP. Ff,-16¡)K3/Cll2

sEr¡Íf)os

c^i6oL^ of Pvc ot (

oJq
q?o

cll^rLlr ¡rt 
^zoffa0€5!!S!0Br Am

r5x20r40cHs

0.10

"u"'no "'llzaDo EsrRUcruRAL aEST4

I
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Juntos tr¡nsformem os

Yucatán

IINACOSEGUN

c^I^t oco oF
coNcEPTOS nF 600 r

INCI I]YF FIOTAOOR

I

RESPIRO
o|?'

-Ll- l!r:
I

pL r/NAco

I

¿ 'l

ALIHENTAC ON OE S ]/2', VIENL DF

ro|l^ 00HtcrLraRla
aLtítNfacróN oE o¡', v¡ENE DE toMA ú3l4.
001'rctLlaRta

LAl/^80 crx» 00 r,

AAJANTE
I]IDR¡tÚLICO

LtavE REc 
rL¡vt otEB!¡'

ii iror_..r,.'- ü1

PLANTA DE tNsralAcróN HtoRÁuLtca

LISTAOo oE HATERIALES DEL MoDULo HIDRAULIco
lcÁr¡fl!^o€s¡Pnorlx¡frls DEoEPlx sE¡ vEirnca0as pfi Et coxTRAlsra EN o§RAl
TUEEilrCPVC!/a 6.16 ]rL ruúE¡t¡ c¡vc v2"! 2E hL
comc?vc so3/r' 2.00 P2a c000cpvca0 t/2"6 00p2¡
LLAVE0!0303/4"1.OOp¿A LIAVEDEETIPoTn¡ft1/2"1.O0P24
REorrcc¡oN 3/4- l/2 '5.00PZA

IIAVE

g314'tsoMÉTRtco

EANO IC0LOUIUU C¡rN BlUUrcLSl0R \.\6112

¡ETROS tNS_01«»

EB22T
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+ Ju ntos tra nsformem o 5

Yucatán

I r t)lrjl illlttvl klt,¡l
'lrLl 

^Ll 
I ( Alrrlf)f ri01l | |

REGtSf R0 PAnA 0€SC¡¡(i¡

13¡ , 60 r 70 ó3 I rr nmÁ:,

RLSPIRAOENO

o2

ENCoFRAoOCoN CONCREIo I C=
t00 xG/ctl2

-\ [i

o SDI

E
40
t

SANITAR¡O

NfERIORES

no
0x

o

,"J
DÉrÁrtt 0t fÑc0FF¡00 o€ mxcFEro

- o-20

I

t rr' ,0 ú , '¡rr

2 5'j

BIOI]IGESTOR

o\'

020

PLANTA DE tNsraLActóN
SANITARiA

^¡ 
nlA^ AI'ROX¡MArIA:3 70 H

tv trBo ol- vl Ll t^u ótt .-
TTf OT 7I" CCN rlEOUCCION A 2'

rso ÉTRrco DETALLE 0E fuBo
OE vENTILAcIóN

BAñoEcoLoGrco coN Broo cLSron 224324 4.46112

HLIROS NS-O2A

BEB22

«»
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Yucatán

oEsc^RG^DE t 000s Pvc Dt

Juntos transformemos

CORfES DEL TANOUE S Pl'lco a Fosa DE aBsoRcróN
IJHATI AN PARA STI I Áf] TAPA D€ 8
.ñs DF Al IURA r8.ñs DF ANCHO

!ASt C0ll l!OA_rqRo f CG,C:Pl l:5:20

tNnASt soBRt HAHPosrERla 0E J
cms DL ESPI§oR CON l.loRTtRo: :.-(C6:C P)l:2:7

VtRTIC^l nF600lls

B!!!!Xe!-oñ i]ATERTAI F¡ño..' 0.o

HAHMSTERiA A BA§E OE PIEORA

OE LARECIÓN OE]OCMS. DE ANCHO

A§ENTADA CON IjOÑÍERO (C§;C:PI

coRTEs oEL TANoUE sÉp co 
^ 

REGtsrRo oE Looos IlL lAl I I :j rrf r^P^s

GANCHO CON

Múno 0a Bt ock Étraco
DE CONCRIT0 0E I0 x 20

¡APA OE REG§TNO OE

C0NCRLTo r'C= 160 x0/cl2
CON I'IAF€O Y CONTRAIIAIICO

oE 
^NGULAF 

oE r;'xl'

REGI§TRO DE LOOOS IIEOIOAS INÍERIORES
60xE0 r 70 CHS

r1r1R0 Dt BLOCK HUECo 2 rÁPAS Dt RtGrSfRo 0E
tlt coNcRtfo 0E 10, ?0 CoN0REIO IC. l5O l(G/Ct'!2 CoN 2
x40cñs HARCOS DE 40 x 60 Ctl Y UN

REGISTRO SANITARIO DE MEOIDAS INTERIORES
40,40!¿0CMS

uoN I RAr.laRoo IIL 60 x 80 cil coN
,¡.NGULAR ot ti'xi

PLANTA

CANCHo CoN V FILL^oELNo 2

0.40

l,=0.?0

30

\\ o¡ro¡o co¡
\v¡ntL¡¡o z

PLAÑfA

ÍAPA Dt RIGISTFO DE 50 t 50 ! !, cñs, 0E
CONCRETO FC= 150 kG/CH2 coN l^RCo Y

coNrflafrARco oE aNclr 
^R 

nF I l x i" y

CI]AFLAN P RA SELLAR
TAPA nF 5 cms. 0F

^l.lURA 
, 85 cms. llF

8^SE CoN tI0RTER0

2 TAP^S 0r RrGrSfRo 0E CoNCRETo Ft: r50
XG/CH? CoN 2 I'IARCOS tlE 40 X 60 crns. Y UN
CoNTRAíARCo 0E 60 X 80 cms. cON AN§ULAR DE l

tluRo 0E BLocK HUECO 0E roú
CoNCREIO 0€ ¡o ¡ 20 x 40 3 á
cm§. ,lUNftADo coN a

l''IORTER0 lC0:C:¡:l l:2:7 Y

ACABAOO. PUI¡OO EN

INfERIORYEXÍERION, /

s c!!fA¡!!!{D-LL [s¿-
t,uRo oE Eloct tiuEco ot
CONIIEFIO 0€ !0 r 20 r 40 crfE-
JUNIEA0O COI{ HORTERO {CG:C:P:)
1,2:7 Y AoAEAoo ESTUCO EN
INIERIORY EXTERIOR,

CORfE

r.'ilnoyo

c0 t0N00 0E Pr§o 0t 5 cil§ corl
-AEAEAQSTSIJCO

BAN0 €C0L0GrC0 C0N Br00r5ESl0R q 46ú2

IrtT^LLtS 0t INSfAL^a CrN SAN AtitA tlt fRos NS_028

Yucatán

«»

BEB22

53

\

sALto^ot L000s Pvc Dr 2

I

%ffi



-"\
Ju ntos tra nsfo rmemo5

Yucatán

PLANTA DE INSTALAcIÓN
ELÉcrRtca

conLÁHP¡r^r i ¡r f \{ rm/?{ov

,rf|

t. f000s Los coNulJclol?t si t,f| r7a00s DESFñar{ sF lr aN ILAH^ ll¡o ¡Iwi¡orc, tlanca sEouN 0¡TAL000 LrE coñcEPTos
ouEcuMPLA CoN LAS SÍnJrtr¡fES NORiIAS, NBX J 010, Nt X-.1-04D, NHX-J-192, NMX J.08J, NllX-J-4??, Nt1X.J.174.

?, fOOAS LA5 PARTTS 
'ItIATICAS 

NO MRIAOORAS Ot CONRIENfE, OEgEAAN CONECfARSE FIRIIEHET¡fF A IITRA¡ HEO¡ANTE
EI CONOUCTOR OESNUI}O CON ZAPATA AOECIIAOA,

J, LA IUAEFB FOA P§O O AI rcCAOA EN LOSA SLAA OT OOLIFLIX.
4. LÁ§ I RAYLC I OIIIAS OL LAS IUBLRIASSON INO¡CAIIVASY I]E REOUERIRS€ SE A.'USlARAfl EN OARA,
5. N0 SE PERll EN r'1AS OE mS CURVÁS t € lx¡r EI'¡ LtN tFAt'tO 0E TUAER|A
6. E r. CoO|Go 0E COLoRE S olt §f USARA PARA L^r¡¡STAIACTON EN 210120 V ES

NOTAS GENTRALES

?, LAAITlRAPARACON¡ACIO SERA DE O 40 HfS S N P T. A HENO§ OUF §E INDIOUF OIRAALIURA.
8, !A AtfURA PARAAPAGAOORSERA OE ],IO I'1TS, §,N.P T A TTENOS OUE SE ¡NOIOUE OIRA AL]URA.
I lNÍEFCoNEX|oN E LEC fRIaA ¡ LlNf^ tXlSÍENfC I IASTA r0 H 0t o¡SfANC|A. ll'¿ClUYE I EXCAVACIoN OE ZAliJA, TU80 Y COoOS CONfrul¡
REIDO OT U?', OEST1ANTEI AR CONTXION FN RFGSITÍIO TTISTINTF INS'IAIACION UI, NIO§TRO DE PVC DÉ 3'X3' COÑ fAPA A O.4O II OE

alfuR^ SoBRF El NMi 0t nso fFnútN^oo, coN BJCToRES IIlw ANTIFI 
^,1^ 

c^t rr, FNcnFR^nocoN coNcFfI0 Ft= t00 K0/cñ2 y
REsaN€s. sEGúN Lo rNorca00 FN EL c¡rAt06o 0E coNcEpÍos.

4.(6t12

rlL r ftos ELE-01

150

BEB22

54
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A Yucatán
Juntos transformem os

lt0
2.95

HUROEXISIENTI

NOfAI
EN LOS (:^s0S OOñUt t.^
ooNstRUccroN sE REAt rc¡
ADOSAOA A!A EXISIINTT
sr coNs¡ofnAFÁ cllat L-^N

tNtal,r.ÓN J.0o

_NOTA 2:
EII LOS CASOS t]oNOE LA
coNsTRUccróN sE REALTcE
ALLJAOA (tr TAYA
EXI§ITNT€, EL OOTERO Y

SAROINEL, OEEERA
c0Nsl0ER^RsE Ei¡ 

^fl80sI AOOS

TI,-l

Hl.

¡.: I

ril

LJ

+ N.^-T.+1.11

¡ N P.N.r/_0.18 _ +rlTN|;Et
PLANTA DE AZOTEAS

FACHADA FRONTAL10.,.

0.20

JI
25b

'-Y
N.P.T.,0.J6 f 

o'lo

t¡.t.r¡ .

070 Npt.,o

92

_,¿rtt]lilla

aasE t,aRAtsru[a 0E 2 nLA§0( 8r.0cr(0É rúx20x4!
ASF¡{I]rooCOrl MOÍiTERO, CtllENIO. CAl. Pol VO t?:?A
pL or{0 yRE6L^. HEZCI ]\RtCoRTA0A^BAASC¡n^S
fiESE fA 0E ConCiE aO FE.r50r0/Cll2 fftue?^oo corl
vañ NLm¡ o$an 

^n8os 
sfNftoos Y Ft aLcf oL

c0NcREfo

cu^Rf0PARÁ cocrxacoN aslUt¡tcoLo§rcA 9.30 ¡12224!25

TIFTROS 0l

CCE22

«»
Yucatán E

NOTA L¡ ALIIJRÁ L ARL INILNNK
HIN|H^ Ut:lt sFp2t( N

@ @

@@

.20

0.s0

FACHADA LATERAL I

t--l
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^,

Juntos tr¿n!formemos

Yucatán

2llb5

2.80

DEIALLE

0r0

-

PARA ESTUFA

Cor,tExlÓl¡a
ctrñENtat.

¡!

¡L0

t.50

0l
t(E

0.10

LENA

A
aÁst PIBA Esrur^ 0f ? r f !s 0€ atocx 0f Exzox«). ¡§fr{r¡m
mNEmTtPO,CFrlf NiO.C¡1. POLVO | 2 7AD(0X0Y¡aotl.Xa2CtÁ
RECofi¡.o¡ar{usc^RA§coi¡^cAB 00 

^ 
0¡$ 0a llrsrlL^ §rN

ÁÁEtl^.lltSETA D€ sCH 0f ISPESOn Ua Co¡CñtfOat.l60(@C¡2
RÉF0R2400C0ñV¡f, NiJfiaór6C¡ AllSoSSE¡nmS. REALCEE
coNctlfl0 Fcrlso¡(o/clt2 0E§Clr DE EsPEsoR CON FIBRAO[
ñ€FUTRIO Y ACAA¡OO I}TTEGf,AL ÍSIUCA0o

o_ r

DIAHETRoYALTURA
srGúN
rsPFctFic^ctoN[s
DEL'ABAICAÑTE,

OH¡¡'1E1,¡EA

c

PLANTA aRoutrEcróNtca
ESC l:50

OE BASE
OLOGICA l:25

3.00

304
N A ]J.ll

J lt
25!

ESC 1:50

0.00

Nora, r 
t'S.trT;Ü'

EN LOSCASoS00N0E LÁ CoNSTRUCCTÓN St
Rt^Lrct 

^00s^t)a^ 
L a ElrsttN rt,st

CONSIOL FARÁ ('HAI I AÑ ENI AI'NIdI]

Er{ Los c^Sos 00NoE ta corlsrRucc¡oN st Rt¡Uct
AI.EJADAOE L AYATXIS¡E¡¡TE, EL @fIRO YSARüNEI
oEBERlCONSTf)[RAlt§F aN Al180S I Al]0S.

CUARIO PARAIOCINACÚII LSI III ALCDLOGICA

0n

I!0.41 0 40

8nt rN

c.l{l M2?20325

«»

1.1
CCE22

ctM l rxh I

N P.r..0.36

]ts
clsi

q_
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-\.
Júntostransformemos

GOBTEFNo esr^ral ¡!i i 2a
Yucatán

2

J.00 l.5J

-J.10

2.95

r.c5 I !,ll

pl¡¡,¡ra o¡ ¡LeañlLrRia

2 8ir

N. t N.r-u.0

PLANTA DE ACABAOOS

stMBoLoGiA oE acABAoos

}4UROS

PISOS

PLAFON

CEIMFN FA FI¡ H IIRO

ot¡lÍtTRoYAr ruRA
stGtlN
tsrtcllrcact0NEs
OELFAAR¡CANIE

¡lURo 0E 8L0CK 0E rsX20X40 CllSCoN ACAB^m A
SASI 0E UNACAPA 0t nAsll LA. U¡iACAPA 0E
SEI-LAOoR 5, l. U(IS CAPAS 0E PINTIJRACOIOR

0L AñC0, §r0uN c^fatooo 0t co cEPro§.

ACABAOO AAASE OE UNACAPA O€ TIASILLA.I]NA
CAPA 0E stl I AoOR 5 r l, ¡)l)SCAPAS Dl PINIURA

coLURAzuL. sE0rJN cArÁLoco uE c0NcEPros.

2

PS0 oE CONCREIO0E t'C=t50«G/Crr2 0€ 5 Clr§. OE

EspEsoñcoN flBRA 0E R€FUER¿osEGúN

ca rAroGo 0f coNcEPTos.colAmcoNflttuo Y

ACA8A00 tNTEGS^t !S¡ ¡JCA00.

2 rrosa¡co uL t'asta 0L o,Ju x 0.¡o tlTs coN loGo Y

LIYTNOA INSTITUCIONAL COLOCAOO SECUN IA
u0tc^ct0ñ uE L^ c0Nsf nuccr0N trlslflrTt

3.00

I OSA DF VGUFTA I? 5 Y BOVIDILL A OE I${5X56
clt§ CON CAPA Dt Col'tPRESlÓN FC=200
I(G/CI,I2.DE !C¡tS OE ESP€SORNCLUY€ ITALLA

tt [cf Rosolo^oa6-6/t0-10 acaaÁoolNrEñon a
¡]¡Sf OL R!CH, EI.tP¡RCH' ESTUCO Y PIÑIURA

vrñaLIca sE6úN caTÁtoGo oEc0ncEPTos. Ett

ajrafoN, txcLUYt sErLAmF vll,¡luco- acA!^00
SUPIRIOROE AZOTEA A AASE OT CAICREIO,
I¡ASÍ I AT ÑA T T]CKADA E IIIPERI'EAB]LIZANIE DE

2^ñossEouN carlt oco or coNatPrGs

N

2

¡ 
^ 

e.r..O.le !

I

l

l
2

¡ N.¡.-I '0.18

I J0 t2

¡IETROS

CCE22Yucatán
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* I
Juntos tran tform em os

Yucatán

aLl

SIHBoLoGiA Y ESPEcIFICAcIoNES

i4 r.lulo E¡1§II|¡!E 
, - !

ctH r. cl.ÍENTo DE t AHposTER¡a 0E Joctls. oE
ESP€SOR, CON PIEORA HILAOA, ASENTADA CON
OnTERO CEIIENTO CAL-PoLVO l:6:20.

acuñanA pr olau^ y ENTRAñaoa 
^uNA 

vrsfa

Dr. oA00 0E DoNCRET0 FC=t§,o KG/Crr DE J0 X
JO CMS , INCTIIYF IIIPOfRA¡TIENIO OF ARM'X
I5.I5-4 PARA CASTIL LO OE 11URO,

00r. cAoFNA D[ c[.tFNfacrÓN DE 15 X ]0 Cfi A
BASE OF CONCRETO FC;IsO KG/CüI AR}IAOA
c0N aRtlfx 15.

Kl CAsfll-lo 0E l5 x 15 CñS. DE CONCRETO
rc- r50 K6/cM¡ aRr.ra00 c0N ARitEx 0E 15,t5-4.

casflt"LoaRtlExt(l

Rtc HlN. J 0t1
FC- 150 XG/Cl'r2

(q)

xto
ot

cDt
cltl t col

sl Dt
ñ(r

0Jl

PLANTA DE CIMENT acróN
EN ROCA

0.¡5
-l

'.0.16.
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1.3.- ouo dp ,:onforn)idad al .rrtículo 4 dc su Ley trene entre otros. los ob,elivos y

tareas iisuien!es:

COÑTRAfO DE OBRA PUBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIETIPO

DETERiI|NAD0. rvEy-Lp-0¡o-2o22 f¡¡ ta t400at r0AD 0t "LtctfacúN púBLrca

ESTAfAL", Oi]I (]TITI]I'AN I'oli IJNA PARTI EL INSTITUTO OE VIVIENDA OEL

ESTADo oE yuc^TÁN kt r'!r ,irNIA0(i t N ESrt ACTo poR EI ARoutfEcTo
cant os ,:RANrilsco v¡ñas HEREnta. ll.r riL] rr^Ii^ri r t R 0t DtREcroR GENERAL A
llll t.¡ Lti t(r:.,lit irv('i,l | il,tirll.ll.t¡li/\|0l,tr)ljL '1vEY" Y P( )Il I a 0f tla PAR I t
L^ LNI RLSÁ t)LNilHi¡JAIJA "tfVCO CONSTRUCIORA E INHOBILIARIA SOCIEDAo
ANONIMA O€ CAPIfAL VARIABLE. RLI'RLSLNIAUA I'T]R LL IT.IGENIERO IIARCO
CHRISIIAN MURILLO VILLARINO EN SIJ (;ARACTER OF AD]'TINISTRAOOR ÚNICO UE

IJII]IIA SOCILIJAD A OI]IEN FN LO SUCESIVO Sf LE OENOMINARA COIfO EI
"CONTRATISTA", L]I CONIORMIOAI] C(JN LAS OECLARACIONES Y CLAUSULAS
rilt rrlL I'l I L:,

DECLARACIONES

l.-' Declara el "lVEY" por co¡ducto dc su r€presentante legal que:

l.l.- or¡e mediante Decreto número 75 ernitido por el H. Congreso del Estado de
Ylcatan .on fe(-ha l0 de abr¡l del año 2008 y pr/bl¡cado el dia 15 de abril del
r),r 'rrü.rr:)cr'.llrr¡nurrlr¡r,l dol liobrernodel Istado de Yucatán, se emrtróla
I cy,:o,r .l oblelo d(,r:r(,ar L.l lnsliluto Ue V¡vreñd¿t dd fstado dF Yucatán como
un 0rg¡,r s[]o Publico Descentrali¿ado d!' la AdllrnrsIr¿ción Publica Paraesl¿tal,
co'] personalidad ju.idica y patrimonio propio, con domic¡lio en la c¡údad de
¡lerida Yucatán, o eñ la local¡dad que en su caso determine la Jrrnta de
Gobieroo del mismo.

1.2.- 0u!'corr fecha p¡ficro de octubre del año dos mil d¡eciocho, el oobernador
Uunstitucional del Lst¿do de Yucatán, en uso de las atribuciones que le

co¡fieren los articulos 55 fraccion lll de la Constitucion Politica del Estado de
Yr¡catáñ, 14 lracción lV, J0 fraccion V y 75 del Cód¡go de la Adrninistr¿cron
Pútllica del Estado de Yucatáñ, y 6 de la Ley del lnst¡tuto de Viv¡enda del Estado
de Yucatán designó como D¡rector 0eneral del lnst¡tuto de V¡vienda del Estado
lJ ÍJcirl¡,r :]i Arquirectu C¡rlos I r.n.isco Viñas Hetedia, a qu¡en se le otorgó
l.r.if¡culrad4isúlrtrcllr!!f)¿¿rrifrp.;irnlilrlegalrrlc leallnstitulo.

a) lnregrar y administrar la reserva de trerras del Gobierno del Estado, para
procurirr. de acuerdo a ¡os lineam¡ontos del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y

lo,, planos ñ!nrcipales, el ordenado crec¡m¡ento de los centros de pob¡acaÓn,

alend¡e¡rdo sus necesidades de súelo para vivienda y equipamiento urbanoi

Y
\

J/,-Í")
"f"'\c y' f'.ú.
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Yucatán

b) l'romovcr. coordinar o impulsar los programas federales, estatales y
flruorcifJalcs de construccion, adqursrción y meloram¡ento de vivienda;

c) l¡rtx¡Jsar cor) las ar¡toridades mu icipales. a solicitud de éstas, la planeación,
(lestioi de recursos ope.ac¡ón de programas y la ejecución de acciones en
nr¡l¡Ii¿ da! viviefl (la;

d) lj(rnrprar, lilanc¡íI', vendc¡, peínutar, donar, arründar, acondicionar, conservar,
Ilrcior¡ry/ooperdrlcr¡errosy/nvivierrdaspurcuertapropidodeterceros,para
destinar los ú cualquiera de los objetivos del lnstitutol

e)rjoorrli¡¡¿r:;o ! cr,Lbriir lodo tipo de actos y cr)otratos coñ las instituciooes
fr,rln13lcr pstalalos nrunicifialps, social€s y privadas. que interyenoan en

tr ú(!'¡|11,¡l, C., vrvr¡,r]rl¡,r lÍr da lrxJr.rr los obJctrvoi dcl lnslrtuto:
l) rrji()y.n .i¡ t,rrtl{),.rLr } r,r},crv.¡rr r;, rlI l(r:: plirrf,ri rle desarrollo r¡fbano y

vrvlf:rda. asr (:(rtlrr lodos y cada uno de los planes y programas que de aquellos
se der¡ven'

9l Proyectar. desarrollar, acond¡c¡onar doter de infraestnrctura y equipamiento,
rrejorar y operar lerrenos para dedicarlos a l¡nes habitacionales, industr¡ales,
aqropecuarios, agroindustriales, turisticos y cualqu¡er otro que sea af¡n o

ar:ilogo ü los anteriores. interviniendo en la adqu¡sición y venta de los mismos,
órrendarlos, asi como cl,}lebrar toda clase de actos o contratos relac¡onados con
dichos inmuebles:

hlCelebrar, eJecutar, o aplicar todo t¡po de contratos, conven¡os. actos,
operaciones y recursos que sean convenientes o neces¿r¡os para el

curnplimiento de sus objet¡vos;
l) L[.vi¡r ¡ cabo tüdas las opeÍacioncs tóc¡icas, iurídicas y admin¡strat¡vas

r{., pli¡n¡r; f,;rril r,l;thr)r;lr ¡r)s i)r¡ryr,(.lor .¡ loti qr¡c .l1 refiere la fraicion anter¡of
y cc,nf,rÍ e :l ¡o est¿bletjldú r,r la prL,sente Ley y demás ordenamieñtos
aplrc¿bles. y

1.4.- Para los elertos de este contr¿to señala corño domicilio el ubicado en la colonia
Centro numero 419 de la calle 56 por 47 y 49 de esta ciudad de Mérida, Yucatán,
c. P.97000.

1.5.- El presente contrato se real¡zó med¡ante el proced¡miento de L¡citac¡ón Pública
E statal.

1,5.- El 'lVEY" será responsable de

al Dpsrgnar tos iuqJres en que se deberañ elecLrtar las obras obieto de este
corltrato. §(t'bl I ¡l.labcráaróo y errtreq¡ ;¡l l:0NJllAIlSIA"delproyectoqeneral

¡.7.- I o5 rr.cur ios pürd i¡ rq¡li./¿ción de la obr a son: fst¿trles.

? tiI.,t,, 
,
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ll. Declar el "CONTRAfISTA poT conductodesu reproséntante legal que:

ll.l.- l'1)r escritura püblria nrJnrefo lB6 (je fecha lB de abr¡l de 20]2, otorgada en esta
cr!dad, aotc la fe dol Aboqado Anastasio José Ma¡rzanilla I orres, Notario Público
(lol F!,1á(io. tirrilarr da la nol¡ ¡ pültl¡c¿, núrnero 79 en ejercicio y con residencra en
,,,.r.r l.iLrl:rl i|, !"1f', irlr L1( .rl r, '.r' , r,r'rtitr¡yr l :rr)(iirdad fircrc¡nlil denominad¿
lltiL Llt:Lr,:,r¡.¡, 1Ur,,,.IxI(:lrIr .r j,;L,f(1.¡(l^n(,rrrrlr¡dr,CdprldlVdr|¿lrlc, lis td

,.r\(:,rtur¿i lr.lLlrL,r 1rrl,r \¡ur rir, r(r rbr¡ cutro Adrrinrjlrador lJnrco.il senor Maf{o
Chriitran Mur¡llo Villdrinc. quien l¡evara la lirnra y rep.eseItación de la sociedad
con las más amplias tacr¡ltades para adminislrar los b¡enes y negoc¡os y celebrar
todir clase de actos, operac¡ones y contratos relacionados con su objeto social
cor lolias la5 lacultades geneaales y las espec¡ales que así lo requ¡eran; qu¡en
rra¡ifeslo bato prolesta dp decir veidad, que las lacultades confer¡das no Ie han
srdr r rodrlrcadas oi rcvocadas en lorrna ¿lquna.

11.2.- 0up su reqistro federal de contribuyentcs es MCll204l8040

11.3.- Tiene capacidad iurid¡ca pa.a contralar y obligarse, asicomo los conocimientos
y experiencia necesarios para la eiecúc¡ó de la obra objeto de este contrato y
rll.iponp (lo a orq¡rti7a.i(in y olenro tos suficientes para ello.

11.4.- LLllocc plunJnrcDttr a,lcontenido y lo5 reqursilos que csl¿bleLen la Lcy dc 0bra
[]ub!ca y Servicios Coñexos del Estado de Yucat¿n y su Reglañlento vigcnle. as¡

con¡c las normas de constrL¡ccion viqentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto. el proqrama de trabajo, los moñtos mensuales de obra der¡vados del
rni:rno, asi cor¡o el documento en que se consignan los precios !nitár¡os y las
cJr!trdades de tralrdlo aproximad¿s, qúe como anexo debrdamente firmado por
la§ pdr t es. form¿n parte integrante de este contrato.

11.5.- tla il.speccionaoo debidamente el sitio de la obra obieto dp estp contrato a frn
de cons¡derar todos Ios factores que intervienen en su ejecución.

11.6,- lr "C0¡llRAflSlA" declara que s!, encuentra inscr¡to en el Registro de
r.(:nslrLrolore.; del Proqranr¿'Urqnrticar" y pclr tal motivo, cuanpliendo con los
r:onl)rorlr!os q(rp ádquirt). nrarril Psta qÚe rÉali7árá una aportación voluntaria
rrlevocable ¿ lávo¡ del I ideicomiso Yucaleco pará la Diqorlicacion y 0esarrollo
lnteqral de lorj T¡abaiadores de la Construcción {FY0ITRAC), equ¡valente al ¡%
(uño por c¡lntol del monto de la obra ad¡udícada; d¡cha aportac¡ón a que se
iefiere este numeral, debe ser otorgada mediante cheque al Fideicomiso
Yucátecc para la llignificación y Llesarrollo lntegral de los frabaladores de la
llo|strucj¡on (FYDITRAC)dentro de los l5 dias naturales s¡gu¡entes a aquel en
que se realice el pago de la obra adjudicada
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Yucatán

t_¡ -l f:(lNlti,/\ll:,lr\.|l'r'pl;r (|r,u d:. .,L uLrid ¡l l]eurL,t.rnunrerol2Tpublicadocnel
Ur.rruJ! Lr.rl .Jer I :,r¿do uu r lL,Llr,r 19 rJ(, drcierrlrrr' dc 20¡1. rrred¡arrte el cual se
doll:ruí.r pl (:nprt{rkr XXll l)ereclx):; por los Se¡vilro:; (lc hrspeccrórl, [)onlrol y

Iriscalizac¡on que realiza la Secretaria de la Contraloria General estipulado en la

[ ?y Ge.reral de Hacienda del Estado de Yucatán en su articulo 85-P que a la letra
(lrr:c: 'Lo:; contr¿tistas con quienes se celebren contratos al a¡nparo de la Ley
dL, 0lJr r Publiu.i y Ser vrcios Concxos del I slado de Yucátán. pagarán un derecho
eilurvalcrtr. ¡rl c¡llrio al r,rillar jobrts cl rrrporle de las esl¡rr]aciooes {¡ue se
pre.iirltelr y dL¡Loricen par¡ paqo. el uual se dostinara a ]a operación,
rionserv¡cron rnalten,miento É, rnversión necesar¡os para la prestacion de los
sc¡vicios dc irrspcr.jcron, control y t¡scalazación y sus proced¡m¡entos ¡nherentes
qr¡e llr.va la Secretaria de lá (lonlralo¡ia Generál del Islado, respecto a los
r'olllratos (lr¡e se celebrart co las dependencias y eotidades de la
i\.,|!r .:'r¡c¡r'o fJirllhai¡ Esl¡l¿¡1. l.rl,,dcrecir).iera reten¡aro ai hacerse el paqo
(1,- iir!i p;r,r,kr,,,rr!\ qr.¡, {irlriv¡,r rlr: l(¡\ con(|¿rlo\ de obra publ¡Ca y servrC¡os
,roncx()1, l)or 1¡ri (i(,f){![Llr]r¡cr¡s o (,ntrdad""s dr lar Aurnrristr¡cion Pública Eslatal
que los realrce¡. cntera0dose a la autoridad recaudadora d llras lardar el Úllirno
d¡¿' hábil del mes siguiente posterior a aquél en que se hubiera hecho la
rerención. La Secretaria de la Contraloría General del Estado emitirá los
Ineam¡enlos para el ejerc¡cio y comprobación de los recursos proven¡entes del
dcrooho c5iablccido en oste cap¡tLllo".

11.8.- El'CtlN lllAfISTA" reconoce que de las estirirac¡ones quc se le cubran se le haga
ta deducció^ del 2/1000 (dos al mi¡lar) del monto de las est¡macioñes a que
le llan derecho por trabajos real¡zados con mot¡vo de la ejecuc¡ón del presente
conlra¡o, i,nporte que será para el lnstituto de capacitac¡óñ dc la iñdustria de la
u.rp¿uitdci¿rr y rdiestr¡r1rien1o rl," lr)s trabaiadores de la ra,ll¿ de la
(irr¡trlruL uron d tr dves da,la Cürr,drir l'1cxrc¿rna de lrrduslrra de la Conslr uccion.

11.9.- i ¡ CtlN fHA liS lA rer:rúoce qup aporl¿ra el 3',1. (t res por ciento ) úel nronto l otal
de la ot¡ra, para g¿stos de operación, entre los quÉ se cncuentran e dcsarrollo
de drversar acciones asocadas con la planeación, operación, supervision
segurmiento de la obra.

ll.l0.- Erhibe copias cert¡ficadas de los docúmentos señalados en la declarac¡ón ll.l y

ll.2i a clecto de que los mismos se acumulen a este contrato.

ll.ll.- Para los efectos de este cont.ato señala como domicilio el predio número 474-B
de la calle 27 por 40 y 42 de la colonia Jesús Carranza, de esta c¡udad de Mérida,
esra.lo de Ylcalán. C. P. 97109. feléfono: 9991-952442. Corr€o electrón¡co:

' 
ry{:i i.,tr,lr' r(--lr,r :liiln)trrirl.er{¡r
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Yucatán

4» üüüt5;i lYF)

lll.- Anrbas pnrtes declaran que

lll r ..,(,1)lr!,rri {,r, ) rplr) ror lc ctt(,(;ootr¡t() y (jrrr r)or¡leIrd(r dp lor, caprtrilos
r o ,.r\l)rr riirr,rtes (ie l¡ Ley dc obr¡ Pull|c¡ y llarv ( rou (l,Jñoxos dc I .it¡do de
'/rr, ,r1,,ll y .rl r ,,{tlir¡rx,r)lo !rrjc¡(f,. i¡sr como ¡ la ¡Dli.¡(riólr :irDl0tori¡ dp l¡ I {ry d{l
/\L r, , y l')ror:r,rItrlicnl{¡,; A{l||rr0itjlr¡lrvos del ft;l¡(io de Y{tc;rlarj, l¡ lf! d(,
L,-,Lrl,,ru,.tÚ y ( 

- ( , r r I . r I ) ¡ I r 
( I . , , I (;ubúll]iínenl,r (lr,l I :,t rlu Ce YrL,rl¡ll. l.¡ lpy

.i,,.,1 lr,L,i,r ,j, IirrL,1 , ,-,'t,rr ,l(l(rdiqo tlivl(iel ll,l¡r.lo lr
I ,. r : r ,l 1.,(i, rt,.l,,r: ¡rirrl

lll.2.- t u l- it,r( rr;r ':r.r.¡ !l r,rslr(¡rIlorrto que r eqrslr e el .Llllrpliorcnio de los derochos y
obl¡qacltn)!s conr:erl¡dos por las partcs eo usto contrato, asr corno cl
insltlrnrento que pern¡rla a la contralorla verilicar los avances y nrodilrcaciones
de |ir ejecucioñ de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes,
l,n)lrvo por el.ual diclra bilacora lorma p¿rte integrante de este contrato.

llE acueroo ¡ las anteriores declaraciones, es volúntad de las partes celebrar el
presenl¿ ccntralo de obra pública con base a precaos unitarios y t¡empo deternrinado
e0 la nrodalidad de l¡crtacron publica estataly formalizar sus derechos y obligaciones
altenor de las siguientes:

P¡IMERA oB.rEIo DEL coNfRATo.- ll'iVI Y' encoi r! da s't;íINTRATISI A' y esre
,e obrrg.r,r r,rltz,rr u¡r¡ r, "lVf Y'l)¿:;l¿ sL¡ fotal trr¡rrnüurorl Jc !orf().¡r]'dird c.)r liÍi
rloflnil; de (:onstruccron. cs¡reclficac,oncs de obra, proycclo ratáluqo de (ionL:cpt,J5

de trabajo, prec¡os u,¡ila¡os, progr¿¡na y presupuesto, que forman pa(e integrante
de este contrato, ulla obra consistenle en la: "Congtruqclón dc 89 tcciona¡ dé
v¡v¡enda en el municip¡o de Ti.im¡n en el Estado de Yuc.tán-i de acuerdo al
prog.¿rnra de ejecución de los trabajos, presúpuesto del catálogo de concepto§,
pl¿nos y 0esglose del importe del contrato por fuente de fiñanciamiento y número de
obr¿ que leDidam!-nte fir¡n¿dos por las partes se agregán al presente contrato cofio
¿llexos "1", '2", "3" y "4" respectivamente.

SEGUNoA.- IIONTO DEL CONTRATO.- El imporle total de las obras objeto del
presen(¡ fronrraLo p§ l;r csrrr {l¡d de s8.768.5q6.2' m n. (Son: ocho millones
dos0ro'rt(rs r;r,.renL¡ y {x ho ll)il qui¡ri0r]tos cuareñlo y seís pesos 231100 moneda
fiacioral) v ¡lc iror)lr)ll irlad .rl ar ttcul(, 9 de la Ley (¡c. lntprr0sto al Valor Agregado. no
paq.rrir drcllo rrrfJirast,).

-fE-8qERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- Et "C0NTRATISTA',se obliga a ¡nrciar tas obras
objclo dc csl(, c0nlr¡to. ol dr¡ 3l dc m¿lo del ano 2022 y a concluirlas a más tardar el
C¡a 2B rle agoslo del a;ro 2922 de conforrrr¡dad con el programa que forma pa rte

CLAUSULAS
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^
nr,.trirnlr rl.! pf{,,ffit( .. tr¡lo y (1rr..orl'r,:jpon(1r].r ü¡ pl¿r7() dn r.jccU.roñ d{'t}0

{rrr.,rL,rrr¡I Irr,r,rIrrr JIL,!

üUAf A 0tSl,ONltllLllJAO 0tL LU0Ali. i lirl | !! rl,lrit.r.r ler[,r uporlufl¡¡ri]ente la
,,r',ILr..l)rlrl rr rr,rl.rl v ll.rr'.r.r ,l(.1 l,r(t.i, ,, 'tir. (,.,1)pri,,l,,r.lir.i,.l.r ithr¡ rrl.tlona dP

0U|NJA.- SANCIONES PoR INCUi{PLIHIENTO DEL PROGRAI'IA.- El "lVLY" lendra l¿r

I¿rcÚllad (ie verilrcdr s¡ las obras obieto de este conlrato, se están ejeculando por el
"{:( )N I l{a I lS I A" (ie ;rr'(¡É,rd0 con el proqrama ¡probado, para lo cual el "IVFY'

a,) rÍr¡trrI.¡ flcnsu.¡l rtilc frl avonce dc l.l5 obras. sr como consecuenc¡a de dicha
r:onrp¡r.r)rr)n reri(¡lta (llle el avance es rncnor de lo que debió realizarse. el "IVEY'

Janr:ionara al"tl0N I RATIS IA" eñ los s¡guienles lérmioosl

l.- Fl IVFY" rcndrá la fac(rltad dF verificar cada vez quP se le requiera al
"a0NTR^TlljlA" si l¡ obra objcto dc cste contrato se está ejecutando po! el
lltlNln^lrSIA rlt ¡cuprrlo Lúr¡ l;rs Iechá! L,sl¡¡bll,cidas en el programa de
Ijcr:ucron up L.) ubr i' ,¡pr rJi.,ir(lo!; p,,r:¡ l(, riu¿rl cl"lVl Y' r:oorparará en todo tiempo
contr¿ e proqrdrrr¿r y I¿r obr¡ eie(:livirírente elecúlados de acuetalo al anexo
at lt).
:jr corno collr;cc!cncia dc l¡ cornp¡racióñ a quc se rcficrc el párrafo anterior, el
avance de la obra es menor de lo que deb¡ó realizarse y sea por causas
rmpulables al "C0NTRAIISTA', el "IVEY'procederá a hacer las retenc¡ones
ecooóo)¡cas a las ostinrac¡ones que se encuentren en proceso en las techas en
qlrc se deleíninen los atrasos. por las cantidades que resulten de multipl¡car el
5'.:. (c¡nco por ciento) de la diferencia de d¡chos imporles por el número de
nlcscs trar¡scurridos. a partir de la lecha en la cual se encuentre en atraso los
trdbajos hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas unicamente
err luncióñ de ¡a obra que no se hayan llevado a cabo o prestado oportunamente
conforDre al programa genFral de eiecüc¡ón del servic¡o convenido y sin aplicar
{]l lmpLrc:jtu ., Valor Aqreg¡do y en oinqon co$o podran ser superiores. en su

cc¡jJnlo al llrellto dc la gar¡ntr¿ d(j cunrpiimrenlo de este contrato. Por lo
tarrlo, se hara la retención o, en su caso, la devoLución que corresponda,
conlo¡nte a la techá de corte para el pago de estinraciones pactada en el

contrato. al térrr¡no de cada perodo establecido en el programa general de
sjecuc¡ón de los trabajos, se (alculará la retenc¡ón o, en su caso, la devolución,
a fin de que el importe que resulte se ¡ñcluya en la estimac¡ón correspondiente.
Si al efectuarse la conlparación correspondiente a la techa pactada de
terrnrnación de los trabajos, estos no han sido concluidos o bien el
"C0NfRATiSTA- esta en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará
cor¡c pená convencronal por el retraso en el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones a
carqo del "CONTRAT ISTA'. 
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Yucatán

ll.- r\don¡¡s do l¡ s¡nción dol punto añterior se apl¡c¡rán ,a:i §iquientcs

a) l',I¿ r,l (:aso de que el "I)ONfRATIStA'no concluya los lrabajos en la fecha
rienalada eri el prograrr]a v¡gente, una pena convencional cons¡stento en una
, ;¡rrida(l iqu¡l al 5/1000 (cinco al n¡il¡ar) del ¡mporte de los trabajos que no se

lriry¿n rcali/;rdo (rI l¡ fecha dc term¡r¡¿cion senalada en el programa.

r rrrltit)lr(:dúu por el r¡uIrtro de dras lr irrrscurr ¡dos (,esdc l3 fsclla de ter,ñinación
prrlqr.lrrirda hrsla el rlrontento et¡ que lus trabi¡jos quederr concluidos y

, , .!tr(l|li a sdl¡sf.ruuion del"lVEY'.
b) l'ar.r dnlcror n¡r l¡ ¡plcacron de li'ls sanciones estipuladas, ño sl' tomarán en

' .¡(1r1,) l¡s al,'nrcr:¡r: nrotrvad¡1i trÍ .¡!o fortuito o fuer?a mayor o por cualquief
,,u¡ ;,( ri¡¡(I.,. ,' rr, r, tl{'l IVI i ¡¡ ,.rrrrrptrt rL.'.rl CoNlRAT|STA"

c) llldal)sr(1,i,¡rli r,,rLlr,rl¡, l, ilplr:.n l()rr tlp ;¡:r f,t'rl¡s liortverlclonilles Selral¿da!

.¡¡rrc.io|lrlr.nle el lVLY'podra opta¡ entre etrgtr el cur¡plittllLrnto delcorllrato o

t,, resarsión dpl mr¡lmo.
d) E,r caso de que ol "iVEY" opte por la resci§ión del contrato. en los términos de

los capilulos cofiespond¡eñtes de la Ley de 0bra Públ¡ca y Servicios Cone¡os
rirl Estddo de Yúcatan y su reqlarneñto vigente. asi como a la aplicacion
supletoria de la Ley de Actos y Proced¡miento§ Adm¡nistrat¡vos del Estado de
Yucatán la I ey de Presupueslo y Contabilidad Gubernamental del Fstado de

YuL:atan, el Código Civ¡l del Estado de Yucatán y el Códiqo de Procedimientos
Civiles del Estado de Yucatán. Aplicará al "CoNTRAfISTA- una sanción

consistente en uo porcentaie del valor del contrato, que podrá ser a juic¡o del
'lVEY". hasta por el moñto de las garantias otorqadas.

e) lxs ca tidades (¡Lre fesolll.¡ dP l3 ¡plicatji()n de las penas convencionales que
j,c i[¡l)onga¡] ¿l 'C0Ntil^llSIA"se harán electivas con cargo a las cantidades

!eñdicnles de ür¡ollrse por l,dbajüs eJecútados dplicdrldo s¡ ha lugar para ello,

l¿) lian¿a olor(lada.

SEXTA.. RESPONSABILIOADES DEL "CONIRAf ISTA"

al Este se'ra s' ún¡co responsable de l¿ ejecucrón de los trabajos. Cuando estos no

:;e haya realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las

ordenes del"lV€Y' dadss por escrito, este ordenará su reparac¡ón o reposición
inmediala con los lrabajos adicionales que resulten necesarios, que hará 0or su

cuenta el "C0NTR^TISTA'sin que tenga derecho a retr¡bución adicional alguna
por ello. En este caso el "IVEY' s¡ lo estima necesar¡o, podrá ordenar la

suspcnsión total o parcial de los trabaios contratados. en tanto no se lleven a

cabo drchos trabajos y sin que esto sea mot¡vo para ampliar el plazo señalado

D¡ra su ternlinación.
bl Si realiza trabajos por mayor valor del indic¿do. ind€pendientemente de {a

re.jponsabilidJd en que incurra por la ejecuc¡on de lor¡ trabalos evcedentes. nD

tcndrá drrecho e reclanrar pago algurlo por ello.
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Yucatán

c) llobcr¡ sojetitrsc ¡ todos los reqlarnentos u ordenanrientos de las autor¡dades
(jrjlllputr',]tas err llr¿lcfl¡ de r-:ot¡stru!ciorl, cotr t r oi ¡trttjtctrtal, seguridad y uso de
Lr v¡;r pui¡ll(:ir. ¡¡!;enl¿fltier¡los hutrranos, prolerrÍxr)r¡ ecolc¡gi(ia y de nledio
¡lllbiente que ri¡arr en el ámbilo federal, estatal o municipal y a las disposiciones
itll,'r-(,n I)ir.ri,.r) ¡(l,rclIrs h¡y¡ (.1i1¡blecido el IVEY'para la oiecucion de sus

d) .!¡i, '(, i,.,,r rl,l, 'i.. .r:. Lr:rro. i t,-rt.¡r' rrr. (¡1.p ¡-ít¡$,, ,rl lVtY" o d tcrceras

| ,i.¡)t(r', r lrtr r 1,,ll,r() fll, ll t]rL lir.'orr (iP l0(, lr;ii),¡lo5 po' ,r(r aiuslarse d lu

urtil,rl.nlo ,,r rl Lolltritlo. pl)r iln)trserv¿I]cra oe l¡s .nslltrcc¡ulles dadds pLrr

ci;arito porol lVf .Y' o porviolacionalasleyesyreqlamenlosapl¡cables
e) L os riesgos, l¡ ccnservación y la limpteza de los trabajos hasta el momento de su

r)lllregi{ ser;rn 1r:arq¡) del lioNTllAl¡STA', y se cons¡deran incluidos en sus

I)rccr¡)! unil¡Íot.
f) {.iuardo aparezca delectos o vicios ocultos en los trabaios dentro del año

1:iguiante a la lecha de recepción de los mismos, el 'IVEY" ordenará sLl

r(]paración o reposic¡ó¡ inmediata, que hará por su cuenta el 'C0NlRATlSIA",
slr quc tenga derecho a retribucióir por ello. Si el"C0NTRATISTA" l¡o atrende los

requenrirenlos dcl "lVLl.. este podrá encomendal a un tercero o hacer
(jirectomentc la rcpa.ac¡ón o reposicion de que se trate, en los términos de las
(i:1;po5rr'L.riL,'i lcq¡ o§.rt)licahlr)! c,)r¡(:¡rg,Jal'C0¡lTRAT|STA".

-on'.ndr,u(.'r[(, L,rl (,1 ,rtrLLlo li{J dcL [d]gi¿rrturrtu tlc l¿i t.oy de 0t]r¡ Publlc¿ y

iervraro" -( ¡té¡or (l!l Lstado dL'Ytrcatalr, ctattlo apatezcan l,tiios ouulto'; cl"¡VLY-
Jeberi) l¡¿cerlo deL corrocimiento de la atianzadora, en caso de que la qarantla §e

hubior¡ rronst¡ruido niodiante lianza, a efecto de que esta no sea cancelada y

no¡ific¡ o por o:iurito al "CoNtRAtlsIA", para que este haga las correcciones o

¡cl.osi(jiones Loíui!rurdicrrle5, derrt¡o úe un plazo n)áxitlro de treinta dias natlrales.
Iransuurrrdo estc térnl(ro srn que se hubieran realizado, el 'IVEY'procedera a hacer
efectrva la garantia. Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán

d)nvérrirlo, rlebiendo contiñl,ar vrgente la garantia.

sÉPTt¡lA,- ANTICIPOS,- Para que el -CoNTRATISTA'in¡c¡e los trabajos y realice la

compra de equipos y material permaneIte, el 'lVEY" otorqará un antic¡po por el J076
(tre,nt¡ por cienloldel rlronlo del conrrato. I a anlortizaciÓn de este anticipo deberá
o1""¡,,¡¡s¡. pmporr;ionitlnlenlp cort cárqo a cada r¡¡a dp la§ eslirnac onÉs pof trabajos
ejecu!¡dos que se Iorr¡rLrlen, debréñdose liquidar el laltante por amorl¡zar e¡ la úllima
estinr¡c,órr. En caso de qre al término del ejercicio presupuestal no se haya

arDorti¿ado el anlrcipo en su tolalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto
por el "C0NrRAflSIA' al "lVEY" mediante cheqúe certificado o de caja, en la

¡ntelige¡ci¿t de qúe si el saldo oo amortizadc del anttcipo no es devuelto dentro de un
plazo de l0 (diezl dias naiL[ales posleriores al cierre del ejercicio presupuestal, se

hara electrva l¿ f¡añza qúe el 'C0NfRAT|StA" deberá presenlar en ga.antía della
correcta invef sión del anticipo.
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OClr\V/!.- | fl/\llA.lO:; L X f fi^(¡RUIN/l¡l l0S r. LriIr(l,r rtr¡r,jrodel 'lVt.Y" !ea ||ece$!no
. i ir , .rr( 1,,,,.,., ,r, 1i..,, ,, t. r, , ,rr 

' 

, , ¡ | 
' 
r , r ¡ , I I r | , . ,,r¡,, proyeclr,y.ll

, lproerir rn1 ..,' lr,,(:,,,lFrüdr,l¡ . rluIr¡lr l,¡ ]r,r:

l. ,, 
i r , ¿l ( ) . , . r r I ¡ I ( , r ( i | | I ¡ I I i I r ':,)ll l)!:;,, '.¡rr 

pr {¡cti)ri Ll ril, I tor;

n):jr r.¡rstcirriullL:cptos ! preeius u0itarios estipulados en el contrato que sean
Jt)ricdLit. . .r (r) (r.,bdto.. de quL. se tr.rtc, el 'lVl-Y' estará facLrltado para ordenar
¡ (;,lNl,.l^llljl^ iiLr plecucion y este se obliga a reali?arlos conforme a dichos

b) Sl para 0stos lr¿b¿¡)s no existell ct)nceplos y prr,ci(rs lrnilario\ en pl conlralo y

cl lVLY considera factible determinar los r¡úevos prec¡os con bÁse en los
elen'entos conten¡dos en los análisis de los precios ya establecidos €n el
r'ir t.¡l.r Droandflrá ¡ rielprmifiar lOs n evos, COn la jntervenc¡ón del
r lr:rrl\Tl(;l'\ i!..,!e ,r.:rir olrl J.trl.) :r irjrfiuli¡r lor trabajos conforme a tales

c):lr rro lr¡L,r¿ posrblc úeteí irar los nuevos procios ur¡ttitíos en l¿ for ta
rretableciü¡ cñ los in(;isos a) y b). el 'lVEY" aplcara los precios unrta os
{:ontcnialos er) sus labuladores en v¡qor, o en su defecto, para calcular los
n¡revos prec¡os. tomará cn cuenta los cleñentos que sirv¡eron de base para
for¡llrrl¿r o! p, r'iiios d{, t¿bul¿dor. En uno y otro caso, el "C0NTRAlISTA' estará
obliqado ,i c,cu!tar los rabalos confoíne a los núevos precios.

dl Si no luera posible determinar los ñuevos prec¡os un¡tarios en la forma
oslablecida en los incisos a), b) y c), el "CoNÍRAÍISTA'o requer¡miento del
IVEY" y dentro del plazo qle este señale, someterá a su considerac¡ón los

nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis, en la

iñlel¡genqa de que para la fijación de estos precios deberá aplicar el mismo
riri(eric que húbiÉra seguido para la determinación de los prec¡os unitarios
pstrbleridos en elccnlrato dell¡erxh resolvcr pl _lVFY" en un plazo no mayor de
l5 (quill!o) dras ll¡turales. Sa ¡mbas partes llegaran a un acuerdo respecto a los
precos ul¡taúos a quü se reliere este ¡nciso, el 'CoNlRAl|STA'se obliqa a
:J.cutar los tadilajos extr aor dinarios conforme a drchos pre(¡os urrtarios.

sl E n el caso de que el 'C0NTRA t lS fA' no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere al ¡nciso d), o bien, no llegl,en las partes a un acuerdo
rcspecto a los citados precios. e¡ -IVEY'podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordanar¡os. apl¡cándoles prec¡os unitaraos analizados por
obseruación d¡recta, en los términos de los capitulos correspondientes de la Ley
de obra Púb|ca y Servrcios Conexos del Estado de Yucatán, prev¡o acuerdo
eltre las partes sobre el procedimiento construct¡vo, equ¡po. personal. etc.,
que rntervendfán en estos trabajos.
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l ll (:s:. (j¡s(i, ia org¡nrzació,r y direccron de lo. trabajoc. asi aomo la
r,, poll..ritbrl¡(lrd pLr Ll Lrlr.)cL¡croo {rIiciuIte y corrr]cLa de la obr¿ y o$ flesgos
, ,frBrl, rLrrr\r1r.r,r,rrr¡(,r(Jod¡l (j{)N Il?A IlS IA
r-\,1.:Ü)¿':i. !r,n el f rn (le que el'IVLY frued¡ verifiúar qt¡elas obras se real¡cen en
lfflra {rl r'ionte y irrord{r con !,r5 nc.osid¡rjes. e 'a0NTRATlSfA" prcparará y
:irirrrolIr¡ r¡ lil irl)¡(rbJcion rIr ¡quel, loa l)lanoa y pr{rqt¿rr]¡s dc eic(:ucion

I csl. r ¡5u de Lr.rbato:;L,!lr;i{)rd¡r¡¡r,r¡s tl CUN l llA l llj lA' desdc su Ilicrarior,
i i,'.r.r , r 'r }..x (l , Lr.,t t,. i ,ll r; ,f ,llrnl r¡.r,tr, o! costos dirr'üros ¿n¡(,c

'..r. ,t, |,1,,I :Ll. |j,r ¡lr lt,).. rlr p;¡rlo ¡ L.luc $, rntirrrÉ.
, rlr iir l: Vi [r.', 1 .lli r r]¡llr,rl

l|| i,,dr,.: f .L{, , ,j.,r,r., ,,1 l!Ll il¿,r,,p0r rrr(lt(r ,, rOl\ liAlllil/¡ lii r,Íl!|lrle
lr,rl)¡tr Lo rp:,pr-,ndrtr]lc enldla,vento os cor¡ceptú!j. \(r! !itir)t¡f' lfi',¡L_ro {r!, v o:i
prFroros ur tarios quedarán incorporados al presente aontrato para todos sus

2.- | irbdlrr:, '.'¡traordrr¿rros por 3d||l|,t,straciol di¡ecta. Sr el -IVEY'determiña no
cn{i.r¡run(lar dl "U0N I RA I lS fA" los trabalos extraordinarios por tos

tlrocedimientos a que se refiere el apartado L podrá realizarlos en lorma
drrecta.

3.- Traoajos extraordinarios por tercera persona. S¡ el'lVEY" no opta por ninguna de
lirs .j,)rr¡L'rLrll(,! :ir'nirla(li¡Í en tu:i ¡partüdos I y 2 de esta cláusula. podra
rrnoorn!ndar la eje(.ocion de lo:j tr¿batos extraordinarios a terceras personas,
¡rrrfor rre a las disfii)s¡ciones leqalos relátivas.

{gyINA.- FoRIA 0E PAGO.- El CoN IHATISTA" ¡ecrbrrd del"lVLY co,Iopagoporta
eiecucroI cle los trabajos ordrlanos o extraordinarios objeto del contrato, el tmporte
qLre resulle de aplicar los precios ltortaaios a las cantidades de trabajo realizadas,
previ¡ pnl.ega pcr partp rlel "(:(¡NIRATISTA" det comprobanle que reúna los
reqursrlus trscales que rnarca la legtslación vigente.
Con pcriodicidad no mayor a un mes en las lechas que el'IVEY" determ¡ne se harán
las estinraciones de los trabajos ejecutado§, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establec¡dos para su trámite, en un plazo no mayor a 20 (ve¡nte) dias
naturales, contados a partir de la techa en que hayan sido autoriTadas por Ia
res¡deoc;a de obra. de act erdo a ¡os procediorientos señalados eñ elarticulo 70 de la
Ley de 0bra Publica y Servicios Cooexos del Estado de Yucatan.

Para talefeclo
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a) t I C0N I ll^l lS t^' d1]b..r¿i enrr('qar a la rcsidoncia d{r supervisión del "lVIy". la
L.:rl Traaion .luonrpallal¿r LiL 1i¡ docunronlJción de soporte cor.espond¡eote
(,c,t.o,, ..,.;fS(,,,ü.r.,)irtt,rd...rlLrerrr'-alJtechadeaortevl¡'óstílpnC!.r'I
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(|l: t.rprrrvisión de,"lVfY" dentro de los l0(diezldi¡s naturalas sigt,ientes debera
r Hvr5dr y (rr !r.¡ uJso .¡utofi/ar laeil nac¡ólL

b) I r, !l 1,l.lr!r.slÚ ft ¡lur.iirJJn rlrfer.llr'r¡-.; lÉ'(:nrcal, o nulltefrcas, que no puedan
r,r I lUr\'r :;¡r.l,r) rlt-l]t¡() (1,,(lrl lt(,l),,1/,r t,!tlL ''C r.,r,olvetal] e inootpotarán en la

.l'¡,,1 1, '.i,1, l| r r./r

i .l: L ,l rr.r¡ ur r, ,rrrt(:(¡r rl¿y¡l ,,rlt) pi¡liitd.' , rtir ,, ( rJl|:..drrln Ooolo
.[ept.iLrurclHlosLr.iLajus y¿lqucul 'lVEY"scrcsetvdri)p,(]sall)u¡rtr.clúcrccho
dl] rccl.Ínar pur trabalos lalta¡ttes o nral ejecutados o porp,rqos I ebtdos.
:i el 'C{l¡¡tRAllSIA-esta incontoírÉ con las est¡maciones, tendraun plazode
l{1 fdip,,) dt;l:i natrrralp.!. a part¡r dp la fecha en que se haya formulado la
r,:.t nrAcrolr prra h¿cer por escrito la reclamac¡on. Si transcurrido este plazo el
L rrl.¡Ill/,LSIA" no l¡ efoctLla, se cons¡derará que la ostintacion quedara

dL,í¡r¡rtrv¿mente dceptdda por el san derecho a ultenor reclan]acion.
c) ll uho paqo será real¿¡do a través de una transferoncia e¡ectróñtca a ¡a cuenta

nr¡rnero  con Cl ABF bañcar¡a nrimero  de ta
institr¡ción ba0cár¡a denominada

qut' p¡r.r tat {rffrdto designó et "CONTRATISTA'i en caso de
rl(¡'r esr r lll- {_ -I llp]¿ iiol pt p¿qL} úi-- ti5 e!tillr¡ciont,l , de ajustes de COstOS a IOS

qu., ;e r.laprp ¡d.le,,:-r¡l¿ Vlü[Sll"i¡Cel prci.c!rt, c(.ntrüto Drevia solicttud del
(l{rNlll^llf;lA"deheralila(l¡riiestplosgastoslin¡nciero.rjonformeaunatasa

(lue ser¡ rquat ¿t la est¡biecrda por ¡l Codigo Fiac¿l d(f¡ [,jt¡(lo. 0id¡os g¿sros s(]
calcúlaran sobre tas cantidades Do p¿gadas y se conlputarán por dias naturales
(lesde que se veoc¡o el plazo de pago, hasta la fecha en que se pongan las
caolidadcs a d¡spos¡cron del "CONTRATISTA".

lrat¡naose de paqus po exceso, que hayá recib¡do el 'CONTRATISTA-, este
deberá reilltegrar las cant¡dades pagadas e. exceso, más los ¡ntereses
rjorrespondientes conforme a una tasa que será igual a l¿ establec¡da por el
Ljod¡go F¡scal del Estado, en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
riornp(¡tarán por d¡as caleooario desde la lecha de pago hasta la fecha en que se
porrgan ()lectivamentc las cantidádes a d¡sposicion del lnstituto de Vivienda del
I r,¡a,lc r,e fuii¡ti6.

qÉclrfa.- supERvtstÓN oE Los TRASaJoS.- Et "tvty", a rraves de lo§
reprcseDlanfps (ue p¿ra t,r¡ efecl{, desaqne. teodra et deÍecho de superv¡sar en todo
tiempo los rrabajos objeto del contralo y dar al "C0NfRAT|SÍA', por escrito, las
iñstrucciones que estiote pcninentes retacionadas con su ejecución en la forma
convcn¡da y con las Dlodificacrones que ell su caso ordene el "¡VFy'.

Es facLrltad del lVEY'a traves de sus representantes real¡zar la inspección de todos
los rñater¡ales que vayan a usarse en la ejecución de los tr¿baios ya sea en elsitio de
esros o L,n los luqares de adqu¡s¡ción o fabricac¡ón.
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Con fundamento en los artículos 100
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de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
elaboración de  versiones públicas, 
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CLABE Bancaria e Institución 
Bancaria.
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l)r)r ri,r l).r 1.,. rr 't:llN lllA llS 1¡, ril, obligit ¡ 1,.;l¡bl(.rit)r drrlictpildarnonto a ia i¡icracron
de los tr¿b¡los (:l ,rl lugar de los lllrs|l¡ot po. todo el t¡enlpo que dur e su cjecucior r. a
un r cpr r-,§enlar)te el que debera conocer el proyecto, las norrnas y las
espocilic¡c¡ooes y estar tacultádo para ejecutar los trabajos a qle se refiere el
.or,¡r;rfi). i¡.r cortl(i l)¡r;t a¡.eptar u ob¡etáf. ajentro del plazo establec¡do
.rnl¡riolllrrÚle lilr trrlir¡acioncs do lr¡bajo o liquidaciooes que se formulen y en
qcrurrl pdr(r dljtLr¿lr a no ,lrrp V pur cuc¡lta del"CoN IRATISIA" en todo lo rcfetenle al
uonlr ¡tu. L¡ r epr cser¡l,lrle del 'C0N IRA IIS lA', preyiamente ¿ su intervenoron en los
lrab¿rtos deberá ser aceptado por el "lVEY" qu¡en calificará si reüne los requ¡sitos
sen¿ladr)s e:;te hocho qupdara registrado en la b¡tácora correspondiente, as¡ como Ia
lifir\a de drcho representante.
trr r'u.rrqutc 'rJ r,.! lrr I pLrr r,r. L)rr(,,i L¡rrr, rr srr jurr:rrr lo j(¡slifrqúen, el 'lVf-Y" pod.¿
:Jlr.,l ,r pl r.Jnl)., J{irrrt ll:!i,¡ra,{rte rlpl IUNIRATlS A y e!te se obliga ¿ designar a
!)l ¿ lrr:¡iirjlt;r (l rr a( r¡riiil(. t,IlLll,iloa Seniil¡dCrS.

oEqulqPRIHERA.- CONVENIOS IIOOIFICATORIOS.- Sc podr a, dc'ltro (tol pr csupUcsril
autorirado y bajo ¡esponsabilidad del "IVEY" por razones nrotivadas, mod¡ficar et
prcsentB uonkato de c¡bra pubhca nredrante conven¡os, siempre que sea cons¡derado
cont(¡nta o separ3darnentc y que no rebiseñ L,l 257 {veinticinco por ciento}delmonto
,) rlor plalo origina¡mente pactado. oi ¡mplique variación sustanciál al proy€cto
orgr¡¿1. 0r 5c'celcbren p¡ra eludir lo est¡pulado en la Ley de 0bra Púbt¡ca y Servicios
Concros del Lst¿do de Yucatán.
Si las rrrodilicactones ta to de monto como de plazo exceden el porcentaje antes
indicado pero no varian sustancialmente el proyecto, se podrán celebrar convenros
ádicronales ontiÍ¡ las p¡rles resppcto dp las nuevas cond¡c¡ones, estos convenros
deberan sL.f autor;taoos llalo ¡a respo¡s¿brhd¿d del"lVLY". Dichas modificaciones no
p(rdri¡n ,r, rrr,).J(, .rlgurlo Jfecr.ll lir! uondicrolres qL,c :je aelieren a la naluraleza y
rar.lctclls(rL s csr- rjrates de l¡ ubra obJeto del contrato original ni rjonvenirse pafa
etudrr (.1 c!rrpl nrit,irto cla, la lL,y o los tr¡ta(ios.
Ct¡alldo durdotL'la e,iecUcron de los trabajos se requierir la real¡2acrón de calltidades o
conceptos de trabajo adicionales el contratante podrá autor¡zar el pago de tas
estrn.rcror)es d(. ius trab¡los elecut¿dos. prevtamente a la celebracion de los
convenros respectrvos y v,gjlarrdo que dichos increr¡entos no rebasen elpresupuesto
autoñzado €¡r el contrato, conforme se establece en el articulo 82 de la Ley de obra
Püfllica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

o_Écltl-o §EcuNoa.- REcEPctÓN 0E TRABAJOS.- Et "tVEy" recibirá tos rrabajos objeio
del coñtrato hasta que sean termi¡ados eñ su total¡dad, s¡ los mismos nan sido
realrz¿rdos de aoLrcroo con las especrficaciones convenrdas y demás es(tpLrlacrones
oelcontralo
P¡rir ii,l efuclo .l 'C0NTR^TlSTA" not¡f cará por escrito ta conclusioñ de tos trabaJot
par.1 qur dr.,rtro de! pla¡o de 5 (cirlco)di¿s hábiles el tVfY" vcr ifiquc que tos trabaj0s
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Yucatán
e.,tLrr, ¡r¡b,d nrento concluidos. I a recepción de los trabájos se hará dentro de los l0
(dir-z)drirs ir¡brle5 srguientcs d la Jecha en que se haya verilicádo su terminación.
tndefrendirlttr,Jle le de lo antefaor. el "lvEY- electuara recepciones pafciáles de
(rabalos en lcls casos que a continuación se detallan, stempre y cuando se satistaqan
los reqrrisitos quD se señalán.

.'lr, ,r,,1, . Vl T ij,,1:,ri'r r':,Lr!r'r.,rifr ,,.. 1l,l);riL,! v tu ejer:utado \e aiu$te a t(,
,, r)ll.,..(..i1, ,.r, :t,N l(Alt:r¡,rl r¡llp0,1,,,t{.t,).,t¡¡tr¡iri!;etecutadus

bl ,,rr¡1r., ,ir rr,t.r, ! r,||,l(l,r ld t,r(ll¡d¿d .lr, []: tri¡tr,¡lor r d jr¡ii_,() dr, 'lvl y

¡".i¡d¡tr¡t'¡J,).,tr-f|||lI|i¡(lf,,.ya,..t.l\partesreaflrochrilr:¡lrip5ytLt\¡cl)tlhla,..(le
Ul lizar,ie poor¡ pactarse ,.ju reccpcton; en estos c¿sos te levantara cl acta
correspoodierrte, inlormando a la Secretaria de la Contralor¡a oeneral del
L stado de'yu(:atatr y a la Secretaria de Administración y F¡nanzas, en su caso. en
Lrr leÚ¡ti¡(r to menor de l0{diez)dias háb¡les.

c) r'U¡rrdr, rle co¡nL¡n ar¡¡crdo el "IVFY- y ct "C0NTRATtSTA', convenqan en dar por
Irrminado aotic¡padan¡ente el contrato, los trabajos que se reciban sc
lr.tuidarán en la forlra que las partes convengan conforme a lo estab¡ecido ell el
uontrato.

d) Cuando el "lVEY" rescinda el contrato en los térm¡nos de las cláusulas 0ECIMO
t)l-'f^VA y DECIMo NoV[NA, la recepcióñ parciat quédárá a ¡r¡c¡o de¡ "tVEy.,
(it¡:en iiqrrid¿r¡ cl inlFo¡te do los tritbaio:; que dccida rccibir.

e) Cu¿niJo i¡ ¡!tor¡d¿d,udiuiJl declare resci[dido el {jontrato, en esta, caso se
e.,iaf.i a lo di!p(rcst,J por l¿ resoli¡ciónJudrcial.

lirnt! . r el ci¡so uL,rcccpciorl tota¡|, cooto en aquelluj !Jli!! ¿ que at'iafic¡ctr io.j
rrcrsos a). b) cl y d), se procederá a recibir los trabajos de que se trate dentro de Un
plazo dc l0 (diez) dias habiles, contádos a partir de la fecha de la ver¡ficac¡ón, que de
su ter,rrnacro¡ haga el IVEY": d€l requerimiento de entrega, que este haga; o de la
fecha e¡r que se presenle alguna de las s¡tuac¡ones previstas en los incisos a), b), cly
d) evantanoose al electo elacta respect¡va y se procederá a formular la estimacion
correspondiente-
Si al recib¡rse los trabajos y efectuarse la estimac¡ón coÍespondionte, ex¡streran
responsabilidades debidamente comprobadas, para con el 'IVEY" y a cargo del
"C0Nl tiATlSlA", el importe de las mismas se deducirá de tas cant¡dades pendientes
de c(rbrrrse por trabaios e¡ecutados y si no lueran sut¡cientes, se hafá efectiva la
tranza otorgada por el 'C0NTRATtSTA".
tl"CONIliATlST^" quedará obligado a responder de los defectos que resulten, asi
conro dp lc,s vic¡os cclltos o de cuatquier otra responsabilidad en que húb¡era
ircuÍrdo. 0¡cl)a garantta teodrá ona duración de 12 {doce)meses a part¡r de ta fecha
de.ecepción de los trabalos por lo q ue e¡ "C0N IRAT lS I A' previamente a la recepcton
lrsica de los trab¡ljos deberá constituir uná tianza otorgáda por institucion
afian?¡dora dcbidarncnte autorizada y con probada solvencia, a lavor del lnst¡tuto de
Viv¡enda de¡ Eslado de Yucatáñ, por el equivatente al tO% (die2 por ciento) del monlo
total ejercido de los trabajos.
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oÉc!ío rE¡eEBA. FraNzAS oE úARANTia 0E cur.tpLtMrENTo DEL coNTRAfo y
GARANtia 0t vlütos ocr.rLTos. L Jf\ll?x :|A' a trn de gar¡nli2ar cl
' ( , r r i I 

' 
I L r r r t r l i L I lt ld., t)r,1.9¡.r,0r,1[.flv.r(l-[ del L \] ir.!u. ririocrd presentar ¡l'lVLY"

rÍ,rrtrU rlI lo'r l{, (quir,:e) iiras rr¿rrrrrler srgoiÉ¡t1,,5 (:unl.ldoi a parIr de la lcclr¡ de
roLrir'.,1 rrrrt d(,1 f¿ll,) ,r dr, lit . judi{:rcr¡r drlcuntri o. Un¿t frollld de frdn¿a por elvalor
0cl lU lrlel por ct(,,,rtol {1Dt illlporte total del m¡snto olorqad¡ DOr [tstttución
dlian¿ilrfora debiclarnente autor¡zada y con probada solvencia, a tavor del ¡nstitUto de
v¡vrcnoa oel I ::lad(, dÉ Yuc¿rt¿n con base ¿ lo ind¡cado cn el Arlaculo 52 de la Ley de
Lrbrr l-ulliicir y Serv clos Correxos (iel f stad0 de Yucatan y su Reglamento.
Ll cu'rtr.,lo llo surt¡ta L.lBoto r¡lie|tras el "C0NTRATISTA'no entreque ta póliza en
donde ld rrslitr¡ciórr alianzadora convenga en aceptar las siguientes declaracroñes:

a) ,rUl- 1a :ian.zñ !;tr olorgue atend¡endo a todas las estipulaciones contenidas en el

b) 0ue en caso de que se prorrogue el plezo establecido para la term¡nación de los
tr¡rl)¡to,r.l rl.rc.;i: r(1li¡!rr l¡ fiill.,.¡ o oísl¡ c.;pera. su vrgencia quedará
lrulurlrrlrri Jr,L'r)lt, lJf(rr ruqada¡ rrn L\.,r)aordanci¡ o(¡¡r dicliit tI órroga o esp€ra.

c) Uue lá frd,r/a qararrttce ¡a elecuc¡ó¡¡ tLrral de los tt abajos rnáteria del conlrato.
d) Ou¡ la inst ri¡cióo ati;tn¿adora acepte expresarnente lo preceptuado en Ios

rl|reulo:jl18,:]79]2B2d(,laleydetrstitucionesdeSegu¡'osyIido¿ase¡lvrgor.
C(!n b¡!e alurtrculo 127 del ncglarlento de ta Ley de 0bra Pública y Servicios Conexos
del Estodo du Yucarán, la garant¡a de crrnrplirn¡ento otorgada e,t el primer ejerc¡cio en
i:aso dc qrre no haya sido sustitr¡¡da, o la qarantia otorgada en el últ¡mo ejercicio de
olr.cúcron de lc,s trabajos se ¡iberará una vez que haya sido constituida y entregada a
la depe¡dencia o eñtidad la garant¡a de vicios ocultos a que se refiere el artículo 96 de
la Ley de 0bra Pública y Serv¡cios Conexos del Estado de Yucatán.

E) GARANTíA OE VICIOS OCULTOS
Con base en el articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
{ stado d* Yucaiá¡r un¡ ve7 concluidos los trabajos e¡ "C0NfRAfISTA" quedara
obrigaúo ar resporder (p los detectos que resulten, .rsi corna de ¡os vrcios
o{:llltos r) (ic crrdl{luier responsat ilidad en que h!bic¡a ino(Írido. en los términos
,orralitd(is pr, pl coril'.tto y leqrslacic0 respectrva. Dlcha galar¡tta tendrá uña
(lrI acior dc 17 (oocelmeses a partir de lo senalado en el articulo 89 de la Ley de
L'lb.a Pub ica y Seavicios Conp(os 6el Fstado de Yucatáni por lo q!e prev¡amente
a la reropc¡ón fr:.;ica o* loi traDirjo..j. los contri¡tistas, a su clccción, deteran
constilul lia¡rra por r,l equivalenlr.dt l0r. (die¿ por cte¡tto) del molto total
elercido de los trabajos, o presentar una cafta de credrto ¡rrevocable por el
equiva¡ente al 57, (cinco por ciento)del monto rotal ejercido en los trabajos; o
tren aportar recursos ¡iqu¡dos por una cantidad equ¡valente al 5% (cinco por
cicnto) dcl mismo monto, cuando se trate de fideicomisos especialmente
corrstituidos para ello.
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, r .,i , rl'r) r,' rL , 'r i..L ' ' ,' ur¡¡, l.rrr rtr'"rl I tr.crr ilr,itrU[)entos de

L:,:,,r¡Irrir\'.r:, t)i,l¡,ln rprIrr .|: rlrr|,,i, r,,,r. 1¡r',.r ll,lLrr 0ir¡r.n_,
L)(r¡r r):, rdspt(:t vos reNdarntr-,nlOs, trallscUll,ldos l/ (dcr{jelIlese}; A partll te l¿t

f,,,:ll.) (io f(,ct,pcrón rl. l05 trab¡io5 tn igu¡l pla1o, q!ed¿ra ¡L¡to r¿lic¡rncntc
.r,r( L'1,¡(l,r l¡ I ii¡ru:l o (:;¡r t¿¡ Cl' rrródtlo irrevo(i¡ble s..rlún sea el caso

DECIMO CUA¡IA.- FlAttZA OE GARAi{T¡A OEL At{ftctpo.- para qafanrizar ¡a correcta
írv¡rsrorr rlel o los anttcipos, el "C0NIRATISIA" dentro de tos l5 (quince) dias
nalokft-,s skJUientes a ¡a techa de notificación det tallo, deberá presontar al '¡VEy',
prev¡rrflr¡ntc a la cntrega dc¡ ant¡c¡po la tianza correspondiente por el inrporte del c
los ¿nl¡crpos otorqédos cxpcdrrla por ¡nstitucióll afia,]zadora deb¡darnenle
aulol|/ada y o()n probada ,iolvencia. a lavor del lnstitulo de Vivienda del Estado de

I ¿r ¡r t;r ,i¡¡i;r.i L_1t(,(Jádas püra.J¡r,rrt¡7ar l¡ coíactA invursión rielo los ant¡(:¡pos. se
iji¡rl L,l3rrll,üündo d LUNTR^llSTA haya a torti/arjo el i¡r]porte tota¡ de ¡os

0ÉClH0 gUlNfA.- SUBCONTRATACTóN.- Ft'C0NIRAIISTA' no podrá reatizar ¡a obra
por otro Sin en)bargo para los electos del contrato. s€ enteoderá por
lutrcontr¡taaron oi aclcr por cl ctl¡l el '00NTRAT|STA cncom¡enda a un tercero la
rea|/¿Lrur) dr p.rrles de los cohtratos o (uar¡do adqutera Ínalerrales o equipos que
rncluy¿¡ su rtstalación en las obras objeto del contrato.

DJclilo sE)§A.- cEstóN oE Los DEREcHos DE coBRo.- Et -coNTRATtsra" soro
podr¿i rieder o coñrpronreter sus dcrechos de cobro sobrc las estimaciones que por
trab¿Jos e,ecotddos le expida el"lVfY cor¡laaprolracró¡texpresa previa y por escrito
de est.rultinra.

0jct o sÉpl['!A.- suspEt{stóN DE Los TRABAJoS.- Ft -tvt y- danrjo av¡so por
ruscrlro iil -C(INTRA 

I I:; IA cor l0 (d ez)dra5 hábiles de anticip¿¡.lo¡, trcnc fa.L,ttad d.,
riLrspcrde, lotdl o p¡rcalllre¡)te l.l, obras contr¿tadas en cuaklu¡¿t cslado en quÉ
eslas sc ercuentrerl. por cdr¡sd! de i¡terés qenerat o hechos que tmprdan ta
conttnuac,ór) de,os trabajos demo:itrándose que, de continuar con las ob¡igac¡ones
pac{aalas se ocasionaria un daño o un pprju¡cio grave al Fstado, o no tLlere posible
determ nar la témporalidad de la suspens¡ón, srn que ello ¡mptique la terminacion
Cefinitiva del contrato, reanudándose las obras al ce§af las causas que motivaron la
susrensión
En caso oe suspeosión defrnitiva de los trabajos, el 'lVEy'podrá dar por vencido
añticipádameñfe pl conlrato, por causas lustiticadas o de ¡nterés generat
ajustándose las partes a lo cstablecrdo en ta cláusula 0EClH0 0CTAVA y se harán los
ajusles o ra,¡nteqros correspondienfes a los anticipos eotregados. as¡ como eñ tu
caso se cance¡arán las fianzas otorgadas en garantia.
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Yucatán

ri I L L\/r i rlilrll || l{rll li/r l

1..:jitl'(;tll'llli^llSlA-no, icri¡lostréb¡iosobjetodelcontratoenlalechaquepor
r,:,(;r t{r 5er¡¡lc cl"lVl Y

2.- :jr el "1,(JNlRAllSlA'suspende ¡n¡¡stificadamente tos trabajos o se nreqa a
rL¡oar¡r o reponer alguna parte de ellos que hubiera srdo rechazada como
dPtect!r)sá por el "IVEY'

3.-:ii cl C0NTR^ T lS l A' no cjecuta los trabajos de conformidad con lo est¡pulado o
!Ír nrotivo jústtfcado no acala las órdenes dadas por escrito por el'IVEY',

4.-S el 'CoNlRATlSlA"¡ro dá cumplitriento al programa de trabaro y, a juiciodel
'lVtv' ci.ltraso pLted.,(,iliculrar la turm¡nac¡ón s¿tisfactoria de los trabaio€ en
d ,rla/o.stipulado.

5.- Sr ,.i "1(lN I RA llli I A" rls decl¡ritdo or¡ qÚiebra o suspen:;ion d{, pagos.
6.-S¡ ul C0 NT RA I IS IA' suucolltr¿td par tes de los trabalos, objcto det cor¡tr¡to, sÍl

!.r,r'l¿r,"r,,r u drspuestu en Ia clausula t)É ClM0 0UIN IA de este contrat o.
7.- Si 1..i "CalNIRAtlslIA" crde los dcreclros de cobfo derivados del contrato, s¡n

sLrJelaltc a .o disnL¡Fsto pn ta utausula 0t ClM0 SF X I A de este coñtrato.
8.- Si ol 'C0NfRATlSfA' no da al "lVEY" y a las institucioñes que tengan fácrJttad de

iltervenir las l¿c¡lidailes y datos necesarios para la inspección, vjgila¡cia y

sJperv.sron de ¡os materia¡es y trabajos.
S.- Si el 'C0NTRAI ISTA" canrbia su nacionalidad por otra, ea el caso de que haya sido

cstablecido conro requis¡fo teñer esa nacionalidad.
10.- ii el "C0N ttlA I lS TA" stendo sxtran,ero. invoca la protecc¡ón de su gobierno en

rel,lc¡ón con el contrato.
ll.- Sr el 'C0NTRATISTA-, en caso de estar dentrc del Registro de Deudores

l\lrmentarios, no diere cumplimiento a sus obligaciones alimentar¡as, de
iio firm¡í,ad a to d¡spr¡esto en el art¡cuto 75 del decreto 41?t?0?1en el que se
[rodiliLa la Ley de la Fiscalia General del Estado de Yucatán.

12.- l-ll ger,'r.tl. pr), ul iñcu rftli¡ rehlo pu¡ parte del 'C0NfRAflSTA" de cualquiera de
as oolrg¡cior r!,s dcr iyadds oel cortrate y sr¡s .ineros. de las leyes y reglamentos
ol.ciales o de ,as orderes del IVLY .

fñ caso de iñcuntplintiento o violacióñ por parte del 'C0NTRATISTA" a cualquiera de
las esLipulaciones del cont.ato, el "lVEY" podrá optar entre ex¡gir el cumpl¡miento del

lil

t)i,l
u[

v
u./

\

87

+



Juntostranslormemos
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rrr,r' , rl -, .r.:r.rnrr,rr!.¡r,r'' r ,lr ¡ r Lr "rcr:riorr aorri(¡rnrc¡l
t-rtr,i':.rrrrrtl,,rire,,..,,r.rl,,r,rl.,r.l¡,:,.r1 ,lr( i.lll(rl',1:rvl l.¡A

'r !l 'rt'l / ,)rl,L tiur r,¡ rc.(:.(]n r,l iil)NlRAll::lA' r'.il;¡!i¡ r)lrlr(t¡,1r, <, lrir{lirr lr,rr
collOepl() (,8 d.Íros , l)crju¡cros un¿ pen¿t convenc o¡a que podra sel lrasla por el
rrrr)nto (lr' l¡! tt.rf¡¡tio1; ( lo(t (las ¡ jr¡iriio dal "¡VEY'.

I rr ,'r (rr r .tr i.,Lo ,rtl lrr.1¡rLl,: ,ro rtr.rl(r. el saldo no cjcrcido Úci a ticjpo. sc
r{,r'rL!(lr irr lrr,r el OOltllliAllSllA irl lVl Y' efl un pl.uo tlo Itayor de úie¿ drirs
r¡lrrrd,r., ir tr.xlir de lir leclr.r en quo lc sea oor¡lu0rcado al 'LONIRAllSlA", dich¿
r,,r,o|(r(.,,rri El '001'llf{AI¡SlA'iLrL) no reioteqre dicho saldo cubrirá los r.arqos
r:or r r,:jl)r)l1rlinntrr5 ql1L\ I r¡s.tlto¡

eÉCD{o NOVENA.- pRocEotl{ENTos DE REscElóñ.- S¡ et "tVty" considera que el
(i()N Il{r\ IIS IA há rn(rr,rdo l.r,k)r,nasdp las caLrsas de resctsiónqt¡e seconsignan
er i:l onlr:rlo .,, {:afrl,r|irri irl túNrk^llSlA a ft¡r L,e que este exponga a
rF!pa..lo o q(r. a srr dprechrLconv¡nqa y aporte l$s pntebas qtle estime pprtinenfes
lrr rñ plirl!; ,lP lc, (qr/in(:F) dias hób¡le5 Tr¿nscurrdo esc p¡¡zo. ..je rr'§olvcró
ijoIsruc,.rto: h)s drqt¡Ilúntos y l)rueb¿s que ltLrblera aportado, conlurne a k)

uslablcurdo en ¡os dc¡s ullil¡ros párralos de la cláusula UECIMo 0CfAVA. o que
co¡rL,nic¡rn ¿l -f;(lN tfiA IIS I 4". de[tr) dc tos 15 lquince] dias háb¡les sigu¡entes ol
vcncinricnto clci ternr¡no a¡tes señalado. El -IVEY" derá cuenta á lá Secreterie de le
Contralor¡¡ Gpneral de! Eslado de Yúc¿tán a más a taroar cl último di¿ hábil del mes
crr que drcte úrcha resoluc¡ó[.

V!8E§!!4.- PROCEoII,IIENTO PARA AJUSTE OE COSTOS.- Se¡á según determ¡ne el
'lVEY" cr¡alqurera de los procedimieñtos señalados en los artículos 78 y 79 de la l. ey dc
obra tlubllca y Scrvicio:i Co[cro5 dcl I st¡do dc Yucatan y los articulos 186, 187, ]8ti
l8S, lgu l9l. 192, I9l, 194 y 195 del Reglar¡rento de la Ley de obra Püblica y Servrcios
Conexus delLsládo de Yucatár).
L¡l cualquier¡ de lo9 procedim¡entos senalados la revisión será pfornov¡d¿ por el
IVLY a, '¡olcatLrd escriia dei C0NTRAIISTA" laquesedehpraprFsentardpntrodelos

60 (ses.nta) dras naturales ijiguientcs a la publ¡cacióñ de los indrces aplicables al

tr(rrodo quE l(r! nrr:n,or Ildrq!.{rrr , qr¡! lrJ¡]5curído diclro plázo, preclLrye e¡dereclla,
ú0 C(l¡llRAllSlA pár¡ rr.tcldnr¿1t rl !r¡qu AjIl,isino dBberá ¿cofttpañarla con la
debida documentaciont la cual sera revisada en un térmjno no mayor de 15 (qu¡nce)
d¡as narrrrales y pagarse a más tardar dentro de los 20 {veinte) d¡as naturales
s¡guientes a la lecha en que el ente públ¡co de que se trate, resuelva por escr¡to el
aunrento o reducciórr respecttva.

vtcÉs['to pR[.tERA.- RELACToNES oEL roNTRATtsfa- coN sus
fRABAJAOORES.- El C0NTIIATISTA" co"no empresaro y patron del personal que
emples con rnotivo de los trábaios rnateria del presente contrato, será el un¡co
responsable de las obligaciones derivadas de las d sposic¡ones legales y demás
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Yucatán
Juntos tr¿ nsfo rmemog

ltio ¿tJ').2

1fl9 Al

Arq. Carlos Franc¡sco Viñas Heredia
Drr cct0r (i'-'nPril

lñ9. Marco Mur¡llo Villar¡no
Administrador llnico

"HVC0 Co tructorá e lnmobiliarie-
A. de C. V.

lng..l Pech 8ácel¡s

ir!r,r,ali\rdad y 0br., Public¿l

Yuratán
!i(jllvt(:ne l,(ir tr) tistno on I,{rsp0ndct dc todas las rcclamaciones que sus
rra¡lrirlrdor(,! ¡resr.¡tlut¡ e¡l sU co trit o en contta i.lei "lVEy', en felactón con los
lrabdjos del contralo y sc obliga a rembolsar al"lV[Y" cualquier cantidad que este se
hubicr¡ vi$to obligado a eroqar por este concepto.

rlr.i, rr I'li'lr ,\ il li :lrlr'r. rt

VIGESIHU ¡r.RetRA. ¡rEOlMLN JUftit.tlCO.- l-t t)rtsspnlel]onrralL):its reqIa t)or t¿i I ¡v
rr¡ Ll,,irll) .., rr,..r(.,¡.. l- it,¡rlir ,,'/Lr(:,tt¿o: e Rgq¡r erltorlei¡Ley
,r Lr i, 'Ul)lrr., r IÉr! 1.i.,.: T:r)rrirn., ,j¡t f:ir¡(l,r rlrr lLll.;tt¡¡ !iqentp y por l¡.;
'lr,.iri r(,r¡r...1(,.r,,,,'r1rrnIl,Ldü11,1,

!]-cESl¡!O cuAltTA.- oEcLARAdóN F|NAL.- Et -coNTRAnsTA" dec¡ara ser und
empresa const¡tuida bajo las leyes mexicanas y conviene que alnque llegue a
canrb¡¿r de dojrrcrlo fupra dc Ia rppuhlieit mexicana, se seguirá considera¡do corro
¡l¡,,(..rnr, I,or l]r¡¡nt r) a o:tc .onlr¡to se refiere y ¡ no rnyocar la protección de ningún
gobrr.rflir L.\tranj('ro, L.r.o l,t prn¿ de pryder en benr,ficiú de la nación fitextcana todo
derBLllo Li¿l ¡vrdo (lL ¡r.r;lr, co¡rlralo.

r.) r;t' ti1¡_, ,n la rriudád de l'lérida, YÚ{tátan el dia ?/t do ¡ñayc del

"CON I-RATISTA'

¡i.¡r,,r(: r ,i.:, /,i 
.

TESTIGOS
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.,r',.1

t'

89

+
r;qr

1,1 'llt ,4



Junaos transformemos,>t Yucatán
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ANEXO D

Evidencia fotográfica de las acciones

realizadas.
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Sanitarios con biodigestor
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Yucatán
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Cuarto para cocina con estufa ecológica
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